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SECCION SEGUNDA __________
Delegación del Gobierno en Aragón Núm. 65 91o

Con fecha 23 de octubre de 1991 la Delegación del Gobierno en Aragón 
efectuó pliego de cargos a Emilio Giménez Dual, domiciliado en esta ciudad 
(calle Arcadas. 38). en el que literalmente se decía:

«Con fecha 10 de octubre de 1991 se ha recibido en esta Delegación del 
Gobierno denuncia formulada contra usted por la Policía local, en la que 
se recogen los hechos por los que se formula el siguiente pliego de cargos:

Que a las 21.15 horas del pasado día 24 de septiembre, en la intersección 
de las calles Maestro Marquina con Moncasi. dc esta capital, en el vehículo 
CS-6417-B. conducido por usted, se encontró en el interior un bastón de 
caña de bambú, con terminación en un tubo metálico de los denominados 
"rompecabezas”.

Como quiera que ello pudiera constituir infracción a lo dispuesto en el 
articulo 6 del vigente Reglamento de Armas, aprobado por Real Decreto 
2.179 de 1981, de 24 de julio (“Boletín Oficial del Estado" número 230, de 
25 de septiembre), se le participa cuanto antecede para que, de conformidad 
con lo dispuesto en la disposición final primera tres de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, pueda efectuar ante 
este Centro cuantas manifestaciones considere oportunas en defensa de su 
derecho, en el plazo de ocho días hábiles, contados a partir del siguiente a 
la fecha en que reciba esta notificación.»

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio ante
riormente indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado tres del articulo 80 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo.
Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 

notificación al expedientado.
Zaragoza, 6 de noviembre de 1991. El secretario general, Juan-José 

Rubio Ruiz.
Núm. 65.911

Con fecha 22 de octubre de 1991 la Delegación del Gobierno en Aragón 
efectuó pliego de cargos a Salvador J. González Casado, domiciliado en esta 
ciudad (calle Santa Cruz de la Serós, 26), en el que literalmente se decía:

«Con fecha 14 de octubre de 1991 se ha recibido en esta Delegación del 
Gobierno denuncia formulada contra usted por la Policía local, en la que 
se recogen los hechos por los que se formula el siguiente pliego de cargos:

Que usted, a las 21.00 horas del pasado día 24 de septiembre, en la 
confluencia dc las calles Moncasi con Maestro Marquina de esta capital, 
portaba en la guantera de su vehículo un machete de marca “Tudemon”, dc 
unos 20 centímetros de hoja por 5 centímetros de anchura, con hoja cortante 
puntiaguda en una de sus partes superiores, con estrías y vaciado en su arista.

Como quiera que ello pudiera constituir infracción a lo dispuesto en el 
articulo 6 del vigente Reglamento de Armas, aprobado por Real Decreto 
2.179 de 1981. de 24 de julio (“Boletín Oficial del Estado" número 230, de 
25 dc septiembre), se le participa cuanto antecede para que, de conformidad 
con lo dispuesto en la disposición final primera tres de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, pueda efectuar ante 
este Centro cuantas manifestaciones considere oportunas en defensa de su 
derecho, en el plazo de ocho días hábiles, contados a partir del siguiente a 
la fecha en que reciba esta notificación.»

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio ante
riormente indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado tres del artículo 80 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo.
Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 

notificación al expedientado.
Zaragoza, 6 de noviembre de 1991. El secretario general. Juan-José 

Rubio Ruiz.
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Núm. 65.916

Con fecha 2 de octubre de 1991, la Comisión Nacional del Juego dictó 
resolución dirigida a don Santiago Toral Jiménez, con domicilio en esta 
capital (calle Argel, 7), del siguiente tenor literal:

«Visto el expediente sancionador número 19.489, incoado a don 
Santiago Toral Jiménez, domiciliado en Zaragoza (calle Argel, 7).

1. Antecedentes de hecho:
Primero. — Mediante providencia de fecha 14 de junio de 1990, el 

ilustrísimo señor secretario de la Comisión Nacional del Juego, a la vista de 
los hechos denunciados que constan en el expediente, que se dan por 
reproducidos en aras a la brevedad, y conforme a lo dispuesto en el articulo 
7.2.a) de la Ley 34 de 1987, de 26 de diciembre, acordó la incoación del 
correspondiente expediente sancionador, procediendo asimismo a la desig
nación de instructor y secretario, habiéndose formulado por aquél el 
oportuno pliego de cargos, en el que, sustancialmente, se reproducen los 
hechos denunciados, otorgándoseles la calificación de falta muy grave.

Segundo. Notificado el pliego de cargos, la parte inculpada no 
presentó los correspondientes descargos, y una vez practicadas las informa
ciones y pruebas estimadas pertinentes, con el resultado que obra en el 
expediente, por el instructor se procedió a formular propuesta de resolución 
en el sentido de que por esta Comisión se sancionara a los inculpados con 
multa de 200.000 de pesetas.

Tercero. Cumplimentado el trámite de notificación de la referida 
propuesta de resolución, la parte inculpada no formuló las alegaciones que 
a su derecho estimó convenientes.

II. Fundamentos de derecho:
. Número 1. — Los hechos denunciados y probados a través del 

expediente imputan al expedientado la tenencia y venta ambulante de 
boletos distintos de los oficiales, incumpliendo los artículos 2.0, 4.0 y 12 del 
Real Decreto 1.067 de 1981, de 24 de abril, por el que se aprobó el 
Reglamento de Juego Mediante Boletos.

Número 2. - Los hechos enjuiciados suponen abierta infracción de la 
normativa expuesta, viniendo tipificados como falta muy grave en la Ley 34 
de 1987, de 26 de diciembre, de la potestad sancionadora de la Administración 
pública en materia de juegos de suerte, envite o azar y, concretamente, en 
su artículo 2.9, cuyo apartado a) otorga calificación de falta muy grave en 
la “realización de actividades de organización o explotación de juegos 
careciendo de las autorizaciones...” Asimismo, el apartado f) del propio 
articulo estima falta muy grave “utilizar elementos de juego o máquinas no 
homologados o autorizados...", cual sucede con los boletos del presente 
caso. Por último, falta muy grave es, según el apartado r) del citado artículo, 
“la fabricación, importación, exportación, comercialización, mantenimiento 
y distribución de material de juego con incumplimiento de lo dispuesto en 
la normativa vigente", concretada en este caso, según lo anteriormente 
expuesto, en la infracción de los artículos 2.9,4.9 y 12 del Real Decreto 1.067 
de 1981, de 24 de abril, que aprueba el Reglamento de aplicación.

Número 3. — Aunque la infracción cometida hay que calificarla por 
imperativo legal como de muy grave, la aplicación del principio de 
proporcionalidad que ha de informar, tanto en el ámbito penal como en el 
sancionador administrativo, nos obliga en la presente resolución a imponer 
una multa de 200.000 pesetas y no de 5.000.001 pesetas, cantidad mínima 
fijada para sancionar conforme a la normativa vigente infracciones de 
carácter muy grave, dado que se aprecian como atenuantes de la infracción 
la escasa trascendencia social y económica y por entender que es más 
ajustada a derecho.

Número 4. Es competente para resolver el ilustrísimo señor secretario 
de la Comisión Nacional del Juego, de conformidad con lo dispuesto en la 
resolución de 26 de abril de 1990 (“Boletín Oficial del Estado" de 2 de junio 
de 1990) de dicha Comisión, atribuyendo a su presidente la competencia 
para imponer sanciones económicas por cada infracción de carácter muy 
grave entre una cantidad superior a 6.000.000 e inferior a 15.000.000 de 
pesetas o accesorias de suspensiones, cierres o inhabilitaciones de locales por 
tiempo superior a un año e inferior a tres años, y a su secretario la 
competencia para imponer sanciones económicas hasta el limite de 6.000.000 
de pesetas y accesorias hasta un año, todo ello en virtud de la habilitación 
que a la Comisión Nacional del Juego otorga el artículo 5.9 de la Ley 34 de 
1987, antes citada.

Vistos los preceptos citados y demás de general aplicación, resuelvo 
sancionar a don Santiago Toral Jiménez, con multa de 200.000 pesetas, 
acordándose igualmente la incautación definitiva del material intervenido.

La sanción impuesta deberá hacerla efectiva en el plazo de pago 
voluntario, ante el Gobierno Civil de la provincia de su domicilio o. en caso 
contrario, se procederá a su exacción por la vía de apremio, deparándole los 
perjuicios de la ley.

Contra la presente resolución podrá interponerse ante el secretario de la 
Comisión Nacional del Juego recurso de reposición, previo a la vía

contencioso-administrativa, en el plazo de un mes, y con los req 
señalados en.los artículos 52 y siguientes de la Ley reguladora e 

jurisdicción de 27 de diciembre de 1956. , . jonj|
Madrid, 2 de octubre de 1991. — El secretario de la Comisión a 

del Juego, Santiago F. Mendióroz.» ,.
Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicil*0 

riormente indicado, se procede por el presente a dar cumP*‘mie. _)¡ento 
dispuesto en el apartado tres del articulo 80 de la Ley de Proce । 
Administrativo. gírva^

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que !> 

notificación al expedientado. -José
Zaragoza, 7 de noviembre de 1991. — El secretario general, u 

Rubio Ruiz.

SECCION TERCERA
Excma. Diputación de Zaragoza Num'

La Excma. Diputación, en sesión plenaria celebrada el día 
de 1991, aprobó micialmente la modificación del articulo 6 de 
fiscal número 3, reguladora del precio público por suscripciones y 
en el Boletín Oficial de la Provincia. . ., a| públic°

Lo que se pone en general conocimiento mediante la exposici g q^e 
durante treinta días, en el tablón de anuncios de esta Diputad ■ 
los interesados puedan formular las oportunas reclamaciones. 

Pasado el mencionado plazo, y si no hubiera reclamaciones, se 
aprobada definitivamente. , Marco

Zaragoza, 18 de noviembre de 1991. — El presidente, José Ma

SECCION QUINTA
. 67.2^

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Nu octub^
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 30 d 

de 1991, acordó aprobar con carácter inicial el estudio de deta^ 
parcela núm. 20 de la urbanización Fuentes Claras, instado P^^yited0' 
Dueñas Esteban, según proyecto visado por el Colegio Oficial de 
de fecha 4 de julio de 1991. . ^piica e

Mediante el presente anuncio se somete a información e(I c 
expediente número 3.121.255-91 durante el plazo de quince 0 (c8*'( 
Servicio de Planeamiento de la Gerencia Municipal de Urbanas j( 
Domingo Miral, sin número, antiguo Cuartel de Palafox). c 
oficina. / P®1

Zaragoza, 4 de noviembre de 1991. — El alcalde-presiden 

acuerdo de S. E.: El secretario general.
. ó5.$34

Núnt- 6’

La Alcaldía-Presidencia, mediante providencia de fecha 31 de 0 
1991, acordó lo siguiente: . . jasob^

Primero. — Acceder a la solicitud de ejecución subsidiaria calk 
de reparación de medianil entre los inmuebles núms. 75 y 7 
Basilio Boggiero, según memoria que obra en el expediente.

Segundo. — Adjudicar dichas obras a la empresa Bruno 1 
S. L., que en la actualidad está llevando a cabo las obras de dem 
núm. 75 de la calle Basilio Boggiero. . . je| cd'1'^

Lo que se hace público para conocimiento de los propietarios ¿qs e1' 
sito en el núm. 75 de la calle Basilio Boggiero y de todos los 
el presente expediente, a fin de que sirva la presente de n0recUrs0^ 
advirtiendo que contra el anterior acuerdo se podrá interponer aCOn1‘,‘ 
reposición ante esta Alcaldía-Presidencia en el término de un tnc- 
desde el día siguiente a aquel en que reciba la notificación 
acuerdo, entendiéndose desestimado si transcurre otro ^^ytenri0^ 
notifique su resolución, pudiendo, además, interponer recurso 
administrativo ante la sala de dicha jurisdicción del Tribuna a 
Justicia de Aragón dentro del término de dos meses, s*®UgraquCs^ 
notificación de la resolución del recurso de reposición, cualqlH ^eS e 
su fecha, y si ésta no fuera adoptada en el indicado plazo de, 
recurso contencioso podrá interponerlo dentro del año c0, 
en que hubiera presentado el de reposición, todo ello de con o |g. 
lo dispuesto en los artículos 52 y concordantes de la Ley Regu a vigct1** 
Bases de Régimen Local de 2 de abril de 1985 y demás legislac,t 
sobre régimen local, y los artículos 51 y siguientes de la * c^c 
diciembre de 1956, con la advertencia de que, no obstante, 
interponer cualesquiera otros recursos si se cree conveniente. gevil'3

Zaragoza. 4 de noviembre de 1991. — El secretario general. Vicen

M.C.D. 2022
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Núm. 63.918
perso° 3 léndose Podido realizar las notificaciones correspondientes a las 
ignorad5 fÍgUran en la relación anexa, o hallándose las mismas en 
disnues»0 Parader,0’ se Publica el presente edicto en cumplimiento de lo 
hacerle ° T art*Cul° de la Ley de Procedimiento Administrativo para 
Por la S S3 Cr qUe Cn *°S exPedientes que se detallan se ha dictado resolución 

conf UC C^ta ^elegacidn de la Policía local, en uso de las facultades que ' 
marzolerC 6 articu,° 79 del Real Decreto legislativo 339 de 1990, de 2 de 
Circulac^ó*^ 61Í1UC SC aprue^a el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, 
Hustre Alcalá VDhíC^0S 3 Motor V Seguridad Vial, y el decreto de la Muy

Primero la" res'dencia de fecha 2 de abril de 1990, acuerda:
las Prescrin ~ eclarar 9ue en los respectivos expedientes se han guardado 
Conclusos C1°neS *egales Mué regulan su tramitación y su condición de 

infracciones - ^St*mar *os hechos denunciados constituyen las 
resPonsableS t|UC Cn Cada Un° dC el*°S Se determina Y Mue dc las mismas son 
en la misma8 reí C°ncePto de aut°res las personas que aparecen como tales 

encadae‘xped' lmponcr a las ciadas personas las sanciones de multa que 
*egales: 1CntC 86 menci°nan- Todo ello bajo los siguientes apercibimientos

HeEXPEDIEH. APELLIDOS Y HOMBRE

‘nteresados i t° 6 h3*13™6 conf°rmes con esta resolución pueden los
c^mismaa11!6^1101^ 60 e* l^rm*no de un mes recurso de reposición ante 

Si se mili, °n 3d COn carácter de previo al contencioso-administrativo.
Polución se3 6516 ' CUrso transcurre un mes sin que se notifique ninguna 
exPedita la v Cnttnder^ I116 tal recurso ha sido desestimado y quedaría 

tribunal Sur 3 COnlcnc‘oso’administrativa ante la sala correspondiente del 
recurso será d- ^U8t*C*a de Ara8ón- El plazo para interponer este 
rePosición 6 Un añ°’ conlad° desde la fecha de la interposición del de 

acción Que’v?° °bstante’ los interesados utilizar cualquier otro recurso o 
b) qL^Vieren avenir a su derecho.

Chiles sipuien^11 *mpuesta deberá ser satisfecha en el plazo de quince días 
Cn 1® Oficina1 aS *ecbaen ciue *a resolución sea firme, bien personándose 
número), o b: 1"áflco de la Policia local (calle Domingo Miral, sin 
Cn esta capital 0 mC lantC ’n^reso en cualquier Banco o Caja con oficinas 

*a Caja de au ’ ° P°r transferencia a la cuenta corriente número 652-03 de En cual h°rrOS dC 13 ,nmaculada.
recibo. qU1Cl Caso se hará mención de la clave recaudatoria y número de

6317-9 
83802-1 

107838-6 
104682-3 
109913-8 
104257-1 
106362-9 
100780-0
92113-6 
16122-1

124138-6 
10286-0

109506-8 
116332-8 
102581-2 
100337-6 
103318-4 
223320-0

73996-0 
342913-0

12681-1
12673-4 

10099287-0
56867-2 
11703-0 
50982-4 
65026-5

232320-0 
222469-0

16430-3 
13042-5 
12656-3 
12480-8 
81751-0

96617-8 
104995-6 
109001-0

13191-6 
103744-7 
119748-7
14551-3 

105342-1
90463-6 

136739-4
90376-8 
12907-3 
59720-9

107569-2 
21320-6

106046-0

109392-5
18398-6 

111686-0
55862-6 

100406-2

F¡
^celentísimo8 ^'6 $ean eStaS reso*uci°nes> se remitirán los expedientes al 
Sobre la posiM .n°r ®obernad°r civil por si considera procedente resolver 
naturaleza de i C privación del permiso de conducir, en atención a la

d) Tra 3 mfracción-
Vo*untario SeCUn‘d° qUC SCa e* p*azo de quince días para el pago en período 
‘•ttereses leoaUPaSar3 3 13 exacción por la vía de apremio, con recargos, 

Dado en l 7 C°StaS’ S’ procede-
E* alcalde p 3 nr^°rtal c‘udad de Zaragoza a 28 de octubre de 1991. — 

’ ■ --El teniente de alcalde delegado de la Policia local.

ALIAGA LAZARO ALFONSO 
ALHENA SANCHEZ ISIDRO 
ALONSO GARCIA JESUS 
ALONSO GARCIA JESUS 
ALONSO LARUHBE N-CAHINO 
ALONSO NARCO HAHUEl 
ALONSO MARIN MANUELA 
ALONSO PERAL JAVIER 
ALONSO SANCHEZ FLORENCIO 
ALONSO SUTIL EDUARDO 
ALPERTE CALMACHE LUIS ANGEL
ALPERTE OLMOS CARLOS 
ALVAREZ CARNICERO JESUS 
ALVAREZ CONDE JOSE A 
ALVAREZ JIMENEZ FCO-JAVIER 
ALVAREZ MERINO URBANO-JOSE 
ALVAREZ SOTOS JULIO-J 
ALVAREZ VERA CARLOS 
AMELLA MAURI JOSE-O 
AMELLA MAURI JOSE-O 
AMO BASA MARIANO 
ANADON CORTES FRANCISCO 
ANADON CORTES FRANCISCO 
ANDRES GARCIA VICENTE 
ANDRES MARTINEZ JOAQUIN 
AÑORES MARTINEZ JOSE-LUIS 
ANDRES MATEO ANA-M 
ANSOOI CASTILLO GENARO-JOSE 
ANTIC RAD0M1R 
APARICIO PECO MARIANO 
APARICIO TERUEL LUIS-F 
APELLANIZ HERNANDEZ H-ARANZAZU 
APELLANIZ HERNANDEZ M-ARANZAZU 
APELLANIZ HERNANDEZ H-ARANZAZU 
ARAGONESA DE ARCENES SL 
ARANA NAVARRO H-TERESA 
ARANOA HERNANDEZ JOSE-LUIS 
ARANOA LUIS JESUS 
ARANOA LUIS JESUS 
ARANOA LUIS JESUS 
ARANOA PEREZ ARHANDO 
ARANOA SANZ MARIANO 
ARANOA VAZQUEZ ANTONIO 
ARBIOl VALLES JESUS 
ARCE BARRACA GONZALO 
ARELLANO OELERA SILVIA 
ARES IBAÑEZ JOSE JAVIER 
ARGENTE RULAN HAR IA-HANUE lA 
ARIAS SIERRA JOSE 
ARIERA PORRAS FCO-JAVIER 
ARIERA PORRAS FCO-JAVIER 
ARRISEN SAENZ-CENZANO JOSE-M 
ARNAUOAS PARDO M-CARHEN 
ARREGUI ANTOLIH HIGUEl-A 
ARRIERA PORRAS JESUS 
ARRIERA PORRAS MANUEL 
ARROYO ORUS VICTOR 
ARROYO SAUCO FRANCISCO 
ARRUEBO AGUILAR FCO-TOMAS 
ARRUEBO AGUILAR FCO-TOMAS 
ARTACHO LINARES PILAR 
ARTAL PARACUELLOS FCO 
ARTAZOS TAMA SANTIAGO 
ARTIGAS AGUILAR CRISTOBAL 
ARTIGAS CEBRIAH M TERESA 
ARTO AHOROS JOSE

,l*v' -- .

¿l^OlER *■ S A N c I ONE 3
^-ELUOps y HOMBRE FECHA 

DENUNCIA
PRECEPTO 

INFRINGIDO
IMPORTE 

MULTA

l63S04.<

ui,s-3

ABAD *^E3*10r e f er hahoo  
AbId ™*NCES FERNANDO 
*a*0 mm"?ue1Íose’*ht ohi° 
abec ia ™ tL* BR*uuo 
A*.? G0REZ EMILIO

03-04-1991 
10-04-1991

39-1C-10 
19-01-25 
53-01-25

6,000 
25.000
4.000

l23e,4 13~06—199 1 19-01-31 20.000
17-04-1991 19-01-32 25.000

le«960-í *=er o b.»;m!:“(sus-c,'ios
i ^LlEN
AGUAÍnM R*LES "ANUEL
AgÜÜr Sh 0̂RES CES*R-°

11-04-1991 19-01-32 25,000
6°6>7.o 10-04-1991 19-01-31 20.000
”Ms-o 10-09-1990

21-01-1991
71-1A-01 
63-01-02

15,000

14-04-1991 
17-02-1991 
02-07-1991

39-1C-10 
19-01-31 
19-01-34

6.000
20.000
35.000

?Ze3»-i
‘««ío.j

aísl a!1!? j esus-higuel  
AL^!? R NTUR*S "ERCURY SA 
al a!!!?d* f asbic hky RASHIO 
*1*RCO? g°ro",h*s DAN1EL-A 
*l b! !L!0?0RIN*s oaniíl -* 
AI»..C No JU*N
"LOAS VIVES CARInt

07-04-1991 
06-03-1991 
09-04-1991 
22-04-1991

39-1C-10 
39-1C-06 
19-01-24 
19-01-40 
19-01-32

6,000 
20,000 
20,000 
30,000 
25.000

i»:::

lO«Oss.R

18-04-1991 
01-06-1991 
10-09-1990

39-1C-06 
47-01-03

39-1C-04

20.000
6.000
6,000
6.000

‘z204_. «"’^vurAí!!62 lu,s

al c o l f . ana-ísabel

23-06-1991 53-01-10 
53-01-10

4.000
4.000

'•¿■•SU

Ol’e7-n

11-04-1991 19-01-25 25.000
al o!!!? !!GA SEBASTIAN 
al eg r e h!°1*n*s ant on io

02-04-1991 
16-04-1991

19-01-31 
19-01-32

20.000
25.000

!00s«2-? 08-11-1990 53-01-14 4.000
36»67.3 14-04-1991 39-1C-1O 6.000
0°S63-3 Ale!?1* JOSE 06-04-1991 53-01-08 4.000
’3”31-O 12-08-1991 39—1C — 06 20.000*IEJANORE ?u!!?n?Í,CI*',>n*R 05-04-1991 39-02-01 A 0 Q 0
l*3B49^ al ej aho r ! í163*-”” al ic ia-p

Aeej aho r o b?!!?*RES *RTUR0
08-09-1990 
18-02-1991

53-01-26
63-01 -10 4.000al f a 88 !l  *lET "-IS*BEl 12-06-1991 39-1C-10 6.000

,013*6-n AEFRAHCA CASTF! 17-04-1991 72-03-01 50.000
-UiU ALGAR ELRREANAS ana

al ia!, ??R1BR ANGEL 
AL ?!? ®*SUENA EMILIO

*GA =ONZAlEZ J-ANGEl

16-04-1991 39-1C-10 
39-1C-10

6.000
6.000

02-04-1991
19-01-31 
47-01-03

20.000

135070-0 
105334-1 
104601-5 
103402-0
11496-1
73213-3 

134540-5 
102979-9 
111775-0 
232435-0 
102144-7 
117171-2 
101208-2
11766-4
89906-0 

109269-3
59730-0

60288-5 
62594-9
85876-5

3916-2
69487-8
58122-0

103786-6
93305-5
12808-1
12712-5

100625-0

53746-6 
3605-0 

108809-6 
102137-8
84100-4 

10012575-3 
128713-8

76179-8

102775-0
93001-3 

100456-1
99744-4 

106981-8 
203858-0 
105125-6 
234066-0
57967-0 

100411-0 
102226-8 
106243-3

73961-0 
62162-0
«1953-7 

105468-1 
100083-3

ASENSIO CALVO IGNACIO 
ASFAR ABOOUL GAÑI HABIL 
ASFAR ABDOUL-GANI HABIL 
ASO BAYONA ANTONIO 
AYETE BURILLO JOAQUIN 
AYLOH BAQUEOANO ANGELES 
AYUSO HALLEN J-JAVIER 
AZHAR HOLINA SAHUEL-J 
AZHAR PAHIAGUA ANGEL 
AZHAR SAHCHEZ JOSE-C 
AZOH SAMPIETRO AURELIO 
BADULES LUSO AHGEL 
8AENA MORENO JOSE-LUIS 
BAGUENA GIHENO ARTURO 
BAGUEHA GIHENO ARTURO 
BAILERA SIMORTE J-AHGEL 
BALFAGON JIMENEZ MANUEL 
BANDRES ASIAN ELENA 
BANORES RODRIGO FCO-JAVIER 
BAQUEOANO BARRADO JOSE-L 
BARBE SORIAHO FLOREAL 
BARBERA BETRIAN JOSE-M 
BARRERAN FIGUER JOSE-CARLOS 
BARCELONA ESCABOSA JULIA-C 
BARINGO GINER PEORO-J 
BARON RUIZ FERNANDO 
BARRADO AGUADO MIGUEL 
BARRAGAN CORONADO MIGUEL 
BARRAGAN CORONADO MIGUEL 
BARRAGUER MATA ANTONIO 
BARREDO RIVAS MAJENCIO 
8ARRE00 RIVAS MAJENCIO 
BARRIEHOOS GARCIA JOSE M 
BARROSO Y REINO ANTONIO 
BARTOLOME BELLIDO JORGE-A 
BARTOLOME RODRIGUEZ SERVANDO 
BASTAN CLAVERAS JOSE-M 
BASTERRA SANCHO JOSE-L 
BAUOIN ENFEDAOUE CRISTINA 
BAZ ZORRILLA CAH 11O-AlFRE00 
BEA CAUSIN ADOLFO 
8EAH0NTE HESA LUIS M 
BEAMONTE HESA LUIS-H 
BECERRIl LACOSTA LUIS-A 
BEL GAUOO JOSE-ANTONIO 
BELENGUER OLISTE PEDRO 
BEL10 MORLAHS H PILAR 
BEL10 SANCHEZ JUAN 
BELSUF MARTINEZ CARLOS JOSE 
BELSUE MARTINEZ CARLOS-JOSE 
BELTRAN CAMPILLOS ROGELIO 
BELTRAN CARDONA LUIS-A 
BELTRAN LORIENTE CARLOS 
BELTRAN LUCIA TOMAS 
BELTRAN LUCIA TOMAS
BEL1RAN SAN MIGUEL M-ELENA 
BENOICHO JOVEN M-PAZ 
BENEDICTO PASCUAL ARTURO 
RENES LARREA FLOR-LIS 
BENITO NUREZ GERMAN

DENUNCIA
PRECEPTO 

INFRINGIDO
INPORTE 

NULTA

02-05-1991 19-01-32 25 000
1 A 02 — 1991 19-01-32 25.000
16-02-1991 39 - 1C-0 4 6,000
03-05-1991 39-1C-10 6,000
18-04-1991 39-1C-10 6.000
11-06-1991 39-1C-02 20,000
09-04-1991 39-1C-14 6.000
23-04-1991 53-01-25 4,000
10-04-1991 39-XC-08 6.000
01 04 1991 53-01 14 4.000
14-06-1991 19-01 32 25.000

28-05-1991 53-01-25 4,000
17-04-1991 19-01-31 20.000
09-05-1991 39-1C-10 6.000
10-05-1991 39—1C—14 6,000
03-04-1991 53-01-25 4,000
10-04-1991 39-1C-10 6.000
08-04-1991 53-01-10 4.000
12-09-1990 53-01-14 4,000
09-01-1991 39-1C-06 20,000
26-10-1990 53-01-27 4,000
08-04-1991 19-01-31 20.000
08-04-1991 19-01-32 25,000
01-04-1991 53-01-10 4,000
05-01-1991 39-1C-10 6,000
02-04-1991 19-01-26 25,000
04-04-1991 39-1C-10 6,000
15-01-1991 53-01-10 4,000
10-09-1990 39-1C-O8 6,000
13-09-1990 39-1C-14 6.000
03-05-1991 19-01-33 30,000
11-04-1911 19-01-24 20.000
09-04-1991 19-01-25 26.000
08-04-1991 19-01-26 26.000
26-04-1991 72-03-01 50.000
09-07-1991 19-01-33 30.000
06-06-1991 53-01-14 4.000
21-04-1991 39-1C-10 6.000
24-04-1991 39-1C-14 6.000
25-04-1991 39-1C-10 6,000
22-04-1991 19-01-33 30,000
11-04-1991 53-01-25 4.000
06-06-1991 11-02-02 8.000
22-04-1991 19-01-32 25,000
21-04-1991 39-1C-04 6.000
17-04-1991 39-1C-10 6.000
02-08-1991 53-01-10 4.000
17-04-1991 39-1C-10 6.000
09-04-1991 19-01-31 20.000
19-02-1991 39-02-01 8.000
30-04-1991 39-1C-14 6.000
20-06-1991 19-01-32 25.000
28-02-1991 19-01-31 20.000
22-04-1991 53-01—06 4,000
21-04-1991 10-06-01 8.000
26-04-1991 53-01-10 4,000
20-05-1991 19-01-32 26,000
04-05-1991 53-01-30 4.000
11-01-1991 39-1C-14 6.000
10-04-1991 39-1C-08 6.000
04-04-1991 53-01-09 4.000
17-06-1991 53-01-25 4.000
26-04-1991 19-01-31 20.000
11-04-1991 53-01-06 4.000
02-08-1991 39-1C-10 6.000
08-04-1991 53-01-02 4.000

08 07-1991 53-01 01 4.000
19-04-1991 39-1C- 14 6.000
12 04 1991 39-i C - 1 4 6.000
08-04 1991 53 01-06 4.000
01-04-1991 19-0131 .o.ooo
16-12-1990 71 1A 01 15.000
08-07- 1 99 1 53-01 27 4.000
04-04-1991 53-01-10 4.000
30-04-1991 19 - 1 C - 1 0 6.000
11-09-1990 39 — 1C- 06 20,000
26-04-1991 J9-1C-10 6,000
14-05-1991 47-01 03 6,000
27-05-1991 53-01-08 4,000
03-04-1991 19-01-33 30.000
28 04-1991 53-01-25 4.000
27-04-1991 39-1C-10 6.000
20-02-1991 53-01-14 4.000
03-04-1991 39-1C-0R 6,000
11-03-1991 71-1A-01 1 5.000
23-01-1991 39-02-01 8.000
21-02-1991 39-1C-14 6,000
23-01-1991 19-01-31 ? 0,0 0 0
09-01-1991 53-01-25 4,000
11-01-1991 39-1C- 14 6.000
11-04-1991 53-01-25 4.000
03-04-1991 53-01-25 4,000
10-04-1991 19-01-33 30.000
09-04-1991 19-01-34 35.000
15-04-1991 39-10-04 8.000
08-04-1991 19-01-31 20.000
21-01-1991 39-lC 14 6,000
19-01-1991 19-01-32 25.000
26-04-1991 6,000
25-04-1991 39-lC- 10 b , 000
12-01-1991 39-lC 14 6.000
08-04-1991 19-01-32 25.000
10-06-1991 53-01-14 4.000
1 9-01-1991 39-lC-16 6,000
17-04-1991 1g.1C 04 6.000
14-06-1990 19-01-35 40.000
01-04 1991 53-01-10 4.000
06-04 1991 39- 1C 1 4 6.000
08-04 1991 >4 ICOb .'0.000
17-07-1991 53 01-09 4.000
30-04 1991 53 01-27 4.000
13-09 1990 53 01-14 4.000
16 04-1991 19 IC 02 .'0.000
12-09 1990 19-01 34 15,000
1601-1991 39 IC 14 6,000
10-04-1991 39 ID 04 H . 000
21 04-1991 19 1 C - 1 0 6,000
22-04-1991 53-01 10 4.000
_•.» — n 4 19 9 1 |9 0139 .'5.00 0
2 7- 12-1990 39-lC 04 b . 000
2101-1991 39 ÍC-02 20.000

05-03-1991 71-1A-01 15,000
17-04-1991 39-1C-14 6 0 0 0
06-04-1991 39-18-06 8.000
08-04-1991 19-01-26 30.000
22-04-1991 19-01-36 50.000
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NeEXPEOIEH. APELLIDOS V NOMBRE
FECHA PRECEPTO IMPORTE

DENUNCIA INFRINGIDO MULTA

FECHA PRtC£PTñn ‘Muir*

o en u nÍia iñ2^J>
t. «064-2 
12474-0

101650-5

54280-8 
68191-2 
54404-2 
53339-6 
53297-2
77936-3
66566-7

«0118217-0
12891-1 
3910-8

60816-7 
11888-2

222431-0
63666-7 

101696-8

103786-6

104270 9

1959080
12579-7 
97952-2

54642-3
21452-6 

105152-8 
108861-9

68903-4 
57683-2 
20047-3 
69662-0

90369-9
101260-6
107150-3 
202004-0

13649-8

128090-0

103366-0

231694-0 
80062850-0

74839-2 
133506-0

103258-9 
106096-0
57276-2 

117021-0 
104775-7

234102-0
92927-3 
86194-1

106171-0
17827-2
15374-8

131922-3 
135381-1
13369-3 
21336-2 
87599-0

103683-0 
234403-0
21980-2 
12344-1

13096-8
13385-3

104041-9
92131-8
21672-4

101509-1
107054-4 

10007960-1
14582-0
97375-2 

125086-2 
201539-0 
105058-0 
232252-0

2623-8 
108721-9
62564-3 

126147-3
. 0 7 32 -6

06097 ■ 2 
91285-0

101756-2
69484-0 
12880-9

101824-9
13009-4 

10006605-3
100541-8

I04296-8

22078-7
83398-0

BEHllO SERON ANA 
BERGACHORENA ARPEGIO LUC 
BERGES VAL ROBERTO 
BERNAO L0PE2 LUIS-AIBERTO 
BERNAO SORIA ALBERTO 
BERNAO SORIA ALBERTO 
BERNAO SORIA ALBERTO 
BERNAO SORIA ALBERTO 
BERNAO SORIA ALBERTO 
BERNAO SORIA ALBERTO 
BERNAO SORIA ALBERTO 
BERNAO SORIA ALBERTO 
BERNAO SORIA ALBERTO 
BERNAO SORIA ALBERTO 
BERNAO SORIA ALBERTO 
BERNA! BARRIO JOSE-NARIA 
BERNAL BERNAl FCO-JAVIER 
BERNAL BERNAL FCO-JAVIER 
BERNAl IBAREZ -lOSE-MANUEL 
BERNAL ORRIOS CARMELO 
BERNARDOS LOSA JULIO 
8ESC0S FIERRO JOSE-MANRIQUE 
BETRIAN DOMINGUEZ LUIS-ENRIOUE 
BLANCO AZNAR ANTONIO-J 
BLANCO M-ESTHER 
BLANCO MANZANOS M-NELIOA 
BLANCO PORRA MANUEL 
BLAS ARBELOA ROSA-HARIA 
BLAS ESTEBAN JOSE-LUIS 
BLAS GABARDA JESUS 
BLASCO ARDURA M-ANGELA 
BLASCO ARDURA MARIA-ANGELA 
BLASCO ARDURA MARIA-ANGELA 
BLASCO JURADO ANTONIO 
BLESA CALAVIA M-CARMEN 
BOLIVAR GONZALEZ JOSEFA 
BOLSA CALVE ANGEL 
BONILLO PINTOR ESTEBAN 
BONUEl CEREZO M-ELENA 
BORDETE MUGUERZA FOO-LUIS 
BORDONABA MATA JUAN CARLOS 
BORDONAOA ALMALE FCO-JAVIER 
BORJA DUAL AQUILINO 
BORJA GABARRE AQUILINO 
BORJA GIMENEZ CESAR-M 
BORJA JIMENEZ HIG1NI0 
BORRUll CAPEL JUAN-MIGUEl 
BOSQUEO GRAO M-ROSARIO 
BOSOUEO GRAO M-ROSARIO 
BOTELLA Gil JOSE

BRAVO BARRERAS MIGUEl-A 
BRICERO OllOOUI ANA-PILAR 
BRIZ VELASCO JOSE-LUIS 
BRIZZOLIS MOYA FRANCISCO 
BRONTE SANJOAQUIN MIGUEL 
BRONTE SANJOAQUIN MIGUEL 
BUORIA CASANOVA J0A0U1N-MANUEl 
BUENO ARRESE JESUS-MAXIMO 
BUENO BROSED IGNACIO 
BUENO LEUZA M MERCEDES 
BUENO LEUZA M MERCEDES 
BUIL BUIL M-ANGEl 
BUISAN LLOP DAVID 
BURGAZ MAINAR LUIS-ENRIOUE 
BURGAZ SOLA H-JOSE 
BURGOS HERNANDO JOSE-MARIA 
BURGUETE MIGUEL AGUSTIN 
BURGUETE PUVUELO ANTONIO 
BURILLO ANSON BERNABE 
BURRIEL BERNE JOSE JAVIER 
BURRIEl HALLEN JOSE-ANTONIO 
BURRIEL PINA RAMON 
CABALLERO MUÑOZ MANUEL 
CABAÑAS MORCILLO M-PILAR 
CASETAS ROVO MIGUEl-A 
CABEZA ALBAS MANUEL 
CABEZA ALBAS MANUEL 
CABRERO ROJANO FRANCISCO 
CACHO MARQUES DIONISIO 
CADENA BLESA JOSE-HANUEl 
CALLEN GUERRERO CARMELO 
CALLEN GUERRERO HARIA-JESUS 
CALLEN GUERRERO HARIA-JESUS 
CALVERA FERRER JOSE 
CALVO BEROUN JESUS 
CALVO GARCIA MAGDALENA 
CALVO GORDO CARLOS 
CALVO MORALES VICENTE 
CALZADA ALFONSO LUIS 
CARACHO IRAID LUIS 
CAMBRA GARLES MODESTO 
CAMPILLOS BURILLO DAVID 
CAMPO FRAILE RAMON-JAVIER 
CAMPO RUIZ JOSE-I 
CAMPOS SANCHO LORENZO JAIME 
CAMPOS SANZ ANGEL 
CANAROO BRUÑET PFORO-JUAN 
CANDAD FUERTES JOSE-ANTONIO 
CAÑ1BAN0 ANTOÑANZAS FCO 
CAÑON SOLER FRANCISCO 
CANOSA LOPEZ HERMINIA 
CAPAZO MIGUEL ANDRES 
CARB0NE1L DUAL M 0010RF-. 
CARBONEIl ONS MIGUEL 
CAROIEl FARO ENRIQUE 
CARDIEl FARO ENRIQUE 
CARDIEl FARO ENRIQUE 
CAROIEl SAEZ JOSE-JUAN 
CARDIEl SAEZ JOSE-JUAN 
CARDIEl SAEZ JOSE-JUAN 
CARNE RUIZ ASCENSION 
CARNICER CABALLERO JOSE 
CARO DIAZ SEBASTIAN 
CARRASCO ALEJANDRE ENRIQUE 
CARRASCO SALVADOR MARIANO 
CARRERO LECIÑENA GASPAR 
CARVAJAL ROMERO JOSE-M 
CARVAJAL ROMERO JOSE-M 
CASADOS HAIRAl DOMINGO 
CASAIOO LOZANO JOSE 
CASALOD LOZANO JOSE 
CASAMAVOR JORDAN ERNESTO 
CASANOVA GAYAN JOSE 
CASANOVA JIMENEZ PEDRO 
CASAUCAU PEREZ CARLOS 
CASTAN BEAMONTE M-CARMEN

02-01-1991 
08-04-1991

09-04-1991

24-01-1991 
21-01-1991 
17-01-1991 
16-01-1991 
08-01-1991 
03-01-1991 
24-12-1990 
30-11-1990

19-11-1990 
04-04-1991

29-10-1990 
09-04-1991 
23-01-1991 
16-04-1991 
02-05-1991 
10-02-1991 
04-04-1991 
12-09-1990 
02-01-1991 
13-04-1991 
12-09-1990

22-01-1991 
15-04-1991 
16-04-1991 
17-04-1991 
08-09-1990 
08-04-1991 
24-04-1991 
11-02-1991 
28-12-1990 
16-07-1991 
25-04-1991 
24-04-1991 
24-04-1991 
31-10-1990 
21-01-1991 
04-01-1991 
05-06-1991 
06-01-1991 
09-04-1991 
16-04-1991 
13-04-1991
25 04-1991 
06-11-1990 
17-04-1991 
11-04-1991 
08 06-1991 
03-06-1991

09 04-1991 
22-04-1991 
10-09-1991 
14-09-1991 
23-05-1991 
20-07-1991 
25-01-1991 
09-04-1991 
22-04-1991 
25-01-1991 
20-05-1991 
16-04-1991 
05-05-1991 
11-09-1990 
10-04-1991 
02-04-1991 
04-03-1991 
15-04-1991 
15-05-1991 
27-04-1991

24-07-1991 
12-04-1991 
21 06-1991 
20-02-1991 
11-04-1991 
15-09-1990 
29-07-1991 
06-04-1991 
13-05-1991 
10-04-1991 
12-04-1991 
13-04-1991 
01-04-1991 
04-07 - 1991 
17 04-1991 
19-04-1911 
05-03-1991

01-06-1991 
09-09 1990

10-09 1990 
04-01-1991 
1.1 06 1991 
31 01-1991 
OJO» 1991
11-06-1991 
30-07-1991 
13-04-1991 
06-04-1991 
20-04-1991 
27-01-1991 
09-04-1991

11-04-1991 
20-02-1991 
05-04-1991 
21-05-1991 
08-04-1991 
12-04-1991 
12-04-1991 
08-04-1991 
29-12-1990 
12-04-1991 
18-01-1991 
01-08-1991 
06-03-1991

39-10-04 
19-01-24 
39-1C-10 
39-1C-04 
39-1C-04 
39-1C-14 
39-1C-14 
39-1C-14 
39-1C-14 
39-1C-14 
39-1C-14 
39-1B-06 
39-1C-04 
39-1C-14 
39-1C-14 
39-1C-14 
19-01-29 
19-01-16 
19-01-31 
19-01-33 
19-01-32 
09-01-01

19-01-32 
39-1C-14 
39-1C-02 
39-1C-10 
71-1A-01 
53-01-25 
39-IC-08 
39-1C-14 
39-1C-14 
39-1C-14 
39-1C-06 
19-01-31 
39-1C-14

39-1C-04 
19-01-33 
63-01-10 
53-01-02 
19-01-31 
53-01-14 
39-1C-08 
39-1C-02 
19-01-26 
39-02-01 
53-01-14 
39-1C-10 
39-1C-10

39-02-01

39 tC-10 
19-lC-l?
19 1C 10

19-01-33 
39-1C-10 
39-1C-10

53-01-14 
19-01-17 
39-1C-04 
19-01-16 
19-01-42 
53-01-10 
39-1C-12 
53-01-06 
39-02-01 
19-01-33 
19-01-33 
38-03-07 
39-1C-0B 
39-1C-14 
19-01-33 
39-1C-14

NPEXPEDIEN. APELLIDOS V NOMBRE

8,000 83700-7 CASTAN BEAMONTE H-CARMEN
20.000 126610-1 CASTEJON BURRIEl M-PILAR

6,000 13459-4 CASTELLANO BLASCO JOAQUIN
6.000 101462-3 CASTELLANO BLASCO JOAQUIN
6.000 15203-1 CASTILLO BALOUZ MANUEL
6.000 4600-1 CASTILLO BECERRIL JOSE-LUIS
6.000 97914-7 CASTILLO ESPINOSA SANTIAGO
6.000 13411-0 CASTILLO SALVADOR M-EUGENIA
6.000 16911-4 CASTILLO URTIAGA ANA-CRISTINA
6.000 1 2 8 2 2 0 - 3 CASTILLO VAZQUEZ MARTA-ESTHER
6.000 107082-8 CASTO PEREZ JOSE
8,000 112887-0 CASTRO LASSO DOMINGO
6.000 13547-3 CATALAN MONTESINOS JOAQUIN
6,000 103472-2 CATALAN MONTESINOS JOAQUIN
6,000 71669-1 CATIVIELA OIESTE RAFAEL
6,000 234077-0 CAZORLA NELENDO MANUEL

50.000 63325-5 CEBRIAN ANQUELA PEORO-J
16,000 6B526-0 CEBRIAN ANQUELA PEORO-J
20.000 106238-6 CERCAOILLO BLASCO RAFAEL
30.000 89703-1 CERCED MAÑANO RAUL
26,000 1 1 2 0 0 2 - 0 CERCOS MURIA M-PILAR
3,000 58623—5 CEREZO MERINO. H-JOSEFINA

20,000 2 1 *1 7 1 — 5 CERRADA BIEl M-FEllSA
25.000 1 14 16-7 CERVERA VAl H-JESUS
6,000 135844-0 CESAR MORENO ANTONIO

20.000 104054-3 CHAMORRO V1AH0NTE AGUSTIN
6,000 119863-9 CHICA CHICA MANUEL

15.000 12S8B-8 CHICANO PALLAS ARMANDO
4,000 16669 0 CHOLIZ LAFITA M-PILAR
6,000 186749-0 CIFUENTES MAESO MIGUEL
6.000 105654-3 CIRAC BARBERAN JOAOUIN-JOSE
6.000 93326-0 CLEMENTE BAUTISTA JUAN-LUIS
6,000 119782-9 CLOS ANSON JESUS

20.000 7989-3 COARASA CASTILLO JOSE-LUIS
20.000 6504-0 COINNPAK NAO.ENVASES EMBALAJES

101105-7 COLERA LATORRE CARMEN
61237 - 9 COLERA PRADAS FELIPE

-a A AAA 65238-4 COLLADO GRANDE M-JESUSJU,UUU 79697-4 COLMENERO CRIADO ANGEL
101892-0 COLON MORELLON FELIX

20,000 1 35 4 8—4 COMA GIMENO MARIA-TERESA
75871-6 COMENCE ORNAT FAUSTO
97198-3 COMERCIAL GARUO SL

20.000 12190-1 CONDE BARREIRO ANORES-M
30,000 67702-4 CONSTANTE LACAH8RA ANGEL

122115-1 CONSTRUCCIONES MIJAR SA
72776-7 CONTE GARCIA MARIO

6 000 231761-0 CONTIN OSTA FORTUNATO
6 000 96873-0 CORBATON SANCHO MARCELO

97235-2 CORDON GIMENEZ MANUEL
104654-0 CORNAGO VAZQUEZ JOAQUINA
58064-7 CORONADO NASARRE GREGORI0-JUAN20.000 13501-0 CORRAL ALISEDA VICENTE ALFONSO

222346-0 CORRAL GONZALEZ JOSE-M
6.000 103719-6 CORREAS AZNAR JOSE-LUIS

21449-0 CORREDOR GONZALO M-CARMEN
107471-6 CORTES BUIL JESUS-ROBERTO

12904-0 CORTES HIDALGO JUAN CARLOS
104032-8 CORTES LASHERAS JAVIER20,000 21786-2 CORTES PONZ M-ANTONIA
64602-0 CORTES VIAMONTE ANA-M

129078-8 COSCOLLUELA CUARTERO JOSE
15616-7 COSTA LUIGI M VICTORIA

6,000 103346-7 CRESPO FUERTES ENCARNACION
15520-0 CRESPO MERCAOAl J-LUIS
68837-0 CRISTOBAL SALVADOR ALEJANDRO

230377-0 CRUZ CARRASCOSA AURELIO
8.000 76704-7 CRUZ MONTEROE LUIS
6,000 107708-8 CUAORON FERRER RAFAEL-JOSE

101976-2 CUAIRAN CRESPO ADOLFO
16.000 12978-7 CUBERO MARIN RICARDO
6,000 100309-2 CUBILLA FERNANDEZ ALBERTO

51430-3 CUENCA BRAVO JOSE-ANTONIO
30.000 108179-9 CUENCA CAMPOS JUAN-HANUEl

6,000 8125-0 CUENCA FLORES JUAN-CARlOS
25.000 104358-6 O'HACOURT BAULUZ RAFAEl
20,000 91397-6 OAPENA ALONSO FRANCISCO

4,000 13199-3 OE-MIGUEl LABISBAL FCO-JAVIER
4,000 102644-0 DEAN RUBIO SANTIAGO

25.000 237194-0 DELGADO FELIPE JOSE-lUIS
50.000 115372-1 DELGADO MARTINEZ EVA-V

4.000 92615-9 DIAL SOFT SA LABORAI
72468-9 DIAZ CLAVER1A FERNANDO

20.000 90174-0 DIAZ LORENTE MANUEl
30.000 97422-3 OIE MARTINEZ SALVADOR
.*6,0 00 101978-4 OIE MARTINEZ SALVADOR
JO • 000 15443-4 DIEZ BERNAO JAVIER-EHILIO
25.000 B539S-7 DIEZ ULZURRUN ORTIZ LUIS
JO.000 108701-5 DIEZ-PINOS RODRIGO J-H
20,000 16551-0 DITO DOMINGUEZ LUIS

l 4 6 ? 7 — 6 DOMINGO ARTAl ANTONIO
15831—1 DOMINGO RINCON FERNANDO

100022-1 DOMINGO VAL PASCUAL
11768-6 DOMINGUEZ ALONSO M-CONCEPCION

101249-0 DOMINGUEZ GRACIA RAFAEL
59787-6 DORICO MARTINEZ ESTRELLA

n . 0 0 0 69649-2 DOS-ANJOS TERESA
15442-3 DUARTE FUSTERO J-LUIS
56964-2 OUATO ARTIGAS M-CARMEN4,000 ' 56962-2 OUCE TRENADO JOSE-PASCUALu.000 1 75082-7 OUESCA BERNAl JESUS

104450-0 DURAN PARRA CARMEN
B1768-8 ECHEVERRIA CONSTRUC MECANICAS

126037-9 EGUIA GOSEASCOECHEA MARTIN
16446-6 EGUREN LEON DOMINGO

20.000 106763-7 EISMAN CURTO H-ARACELI
30,000 202381-0 ELMOHBRE PES MARIANO
6,000 •í 1 1 5 5 1 — 0 ELHOMBRE PES MARIANO
6,000 14279-6 EH8I0 SIERRA ANTONIO-JESUS
6,000 12456-8 ERLES LAHARCA CONRADO
4,000 7/873-5 ESCARTIN MARTINEZ OROSIA

20.000 10091314-9 ESC0R1AZA BOLEA HARIA-CARMEN
6,000 10082748-8 ESCORIAZA BOLEA HARIA-CARMEN

16.000 104195-4 ESCUDERO JIMENEZ ABILIO
40,000 107695-9 ESPI GARCIA ELVIRA
4,000 116068-0 ESPINOSA VAC0B1 JUAN
6,000 105934-8 ESTABLES ALGUACIL M-A
4,000 7 S 6 8 3 - 4 ESTABLES GRAELLS HAXIMO-E
8.000 7 5 7 4 1 -8 ESTABLES GRAELLS HAXIMO-E

30.000 72344-9 ESTABLES GRAELLS MAXIHO-E30.000 3530-0 ESTABLES NOVELLA IGNACIO
16.000 95177-1 ESTEBAN ASENSIO ANDRES
6.000 10105249-5 ESTEBAN BLAS PEDRO
6,000 21899—0 ESTEBAN COSTA SERGIO

30.000 50403-7 ESTEBAN GRAN NURIA
6,000 79141-6 ESTEBAN GRAN NURIA

15-02-1991 
06-06-1991

06-04-1991 
26-04-1991 
01-02-1991 
10-04-1991 
13-04-1991 
08-05-1991 
10-04-1991 
29-04-1991 
09-05-1991 
15-04-1991 
10-04-1991 
07-04-1991 
12-09-1990 
29-01-1991 
17-11-1990 
22-04-1991 
04-05-1991 
06-06-1991 
30-01-1991 
25-06-1991

17-07-1991 
15-04-1991 
29-05-1991 
09-04-1991 
06-05-1991 
13-09-1990 
17-04-1991 
02-04-1991 
22-05-1991 
06-03-1991

20-04-1991
29-01-1991
20-01-1991
16-12-1990

20-11-1990 
29-05-1991 
22-06-1991 
05-09-1990 
05-04-1991 
08-04-1991 
15-04-1991 
18-01-1991

12-09-1990

07-199

09-04-1991
08-04-1991

14-03-1991
13-06-1991

09-04-1991

06-01-1991 
14-09-1990 
06-01-1991 
25-04-1991 
10-04-1991 
11-04-1991

07-03-1991
29-04-1991
06-04-1991

03-04-1991 
iZ-04-1991

05-1991

06-05-1991
23-04-1991
30-04-1991
05-04-1991
03-04-1991
16-04-1991

09-12-1990
28-04-1991

10-01-1991 
30-04-1991 
13-04-1991 
17-05-1991 
04-06-1991 
28-04-1991 
18-04-1991 
16-11-1990 
27-10-1990

08-04-1991 
23-11-1990 
09-03-1991 
17-03-1991

07-05-1991 
19-04-1991 
28-12-1990 
28-12-1990 
13-12-1990 
19-01-1991 
15-03-1991

23-07-1991 
01-02-1991
19-02-1991

53-01-31

19-01-32

39-02-01

39-1C-10

39-lC-0‘
39-1C- »

39-02-0*
39-1C- O

53-01-01

39-10->“

39

39

63-0>-*° b-
39.1C-
53-01-*” /O.
19 «I '* 6.
39-lC-°‘ 6.
39 LC-I”
19-01-’* 11
53-01-^ •,0.
,?-03-0* <.0.
1,-02-01 4,
53-01*; »■
39"lC" 4 6.
39-10'*
53 «I-** »•
39-ic-;; ,0.
19-01-’*
39-10-* 
53-01-2; -6.
19-01-*8 «.
39-02';; 2»
)9-01-’- 6.
39-10-°; 30.
19-01 í.
39-10-;? 
53-01-;?

4.
?6'

19-01-;? 4.
.’O.

JA-01 
1C-02 
lA-O*

39-^1: 
l"-?*- o

39-1= ¡;

!-O"

19-01'3

^'0?x 
19-01'3* 
39-lB-O6 

39-02'0* 
39-1C-*?

ó»-*-?»
V3-0^n

S3'ñ}'27 
53-01-2' 
39-10-'* 
39-10-** 
39'1='*

39-02-01

39-1C-10
39-10-1°

6.0«« 
«.o»6

6.”'

25.«»! 
,0,

O.»00 
1.0”

20.^

i.»’1 í>e
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HeEXPEOIEH. APELLIDOS V HOMBRE
FECHA PRECEPTO IMPORTE

DENUNCIA INFRINGIDO MULTA NREXPEDIEN. APELLIDOS V HOMBRE

1000SB-2
1279S-2
472A-1

9S702-0 
114360-4 
136658-1 
231948-0 
103329-7 
103114-5 
223760-0

21978-8 
76583-5

97501-1
12037-4 

196883-0
65021-0
62429-8

103404-1
95798-2
12047-6 

116912-0 
104024-8

104762-2 
101560-4
12711-4 
54645-6

97004-0
127176-1
73962-0 
22130-5 
96261-6 
96304-5

230451-0 
12240-5 
69641-5

GRANDE CARRASCOSA M-P 
GRANDE HENARES MENUEL 
GRASA EJEA LUIS-NIGUEL 
GRASA EJEA LUIS-NIGUEL 
GRAVALOS PARRA LIDIA 
GRECA SANCHEZ ANTONIO 
GREGORIO OTIN GREGORIO 
GREGORIO SALINAS 
GREGORIO SALINAS 
GRIMAL ORINAL MIGUEl-ANGEL 
GUADA VALLEPUGA JOSE-A 
GUAOIX REGIAS JUAN 
GUALLAR VALIENTE TOMAS 
GUERRERO PARRAGA ANA 
GUERRERO SANCHEZ M-CARMEN 
GUERRERO SANCHEZ H-CARHEN 
GUERRERO SANCHEZ M-CARMEN 
GUILLEN SANCHEZ JOSE 
GURREA GRACIA JUAN-ANTONIO 
GUTIERREZ LOPEZ CARLOS 
GUTIERREZ REBOLLO LUIS 
HAMUDA MUHAMO-ZAKI 
HAHG OSCAR-ROBERTO 
HERAS CAMARERO JESUS-EMIIIO 
HERAS CARROZA JUAN-FRANCISCO 
HERNANDEZ CARRETERO J 
HERNANDEZ CASTILLO CARLOS 
HERNANDEZ CESTER JOSE-LUIS 
HERNANDEZ COSTA JULIO 
HtRNANOEZ FERNANDEZ BIENVINIOA 
HERNANDEZ FUERTES FRANCISCO 
HERNANDEZ JIMENEZ ENRIQUE 
HERNANDEZ JIMENEZ MARIANO 
HERNANDEZ IORFNTF LUZ H 
HERNANDEZ MARIN ANGEL 
HERNANDEZ MORENO DIEGO 
HERNANDEZ RODRIGUEZ ISMAEL 
HERNANDEZ ROIDAN F-JOSE 
HERNANDEZ ROLDAN FCO-JOSE 
HERNANDEZ SANCHEZ JESUS 
HERNANDEZ SIMON BRAUl10 
HERRAN IZAGUIRRE JUAN-RAMON

03-04-1991

02-02-1991 
20-04-1991 
19 05-1991

2-09-1990

03-09-9090

15-01-1991 
05-04-1991 
05-04-1991 
15-09-1990

21-01-1991

08 09-1990

15-04-1991

26-04-1991

06-08-1991

06-04-1991
14-0'1 1990

39-1C-10

39-1C -08

39-1C-1

39-1C-14

39-02-01

53-01 OH

209885-0

I06090-4 
10805B-1 
55590-1 

104002-2 
231795-0 
112969-1 
110490-8 
104827-2 

12102-7

15818-4 
75222-1 
74161-1 
51254-5 

10101474-7 
10097876-7

125822-0 
56058-1

100096-8 
16886-9 
51476-6 
13446-0 

10016900-1 
188839-0 
232738-0 
63413-4 
12822-0

101408-8

234060-0

81979-6

21942-7
2349-1

74742-5 
51010-9 
12270-0 
51616-0

80146410-0 
100903-3

HERRAN IZAGUIRRE JUSUNE-AURElE 
HERRERO ALDANA ANGEL 
HERRERO BERNAL M-ROSA 
HERRERO CARCELLER FCO-R 
HERRERO CASTILLO FCO-A 
HERRERO GARCIA ANA-ENCARNACION 
HERRERO HERRERO J-ANGEl 
HERRERO MONTEROE M-ESTER 
HERRERO PUEVO MERCEDES 
HERRERO ROS ESTEBAN 
HIDALGO BAOIA JUAN-JOSE 
HIOALGO-SAAVEORA GOMEZ JUAN-E 
HIGUERA QUIMERA JUAN-FRANCISCO 
HORMIAS GONZALEZ ANTONIO 
HORMIAS GONZALEZ ANTONIO 
HORMIAS GONZALEZ ANTONIO 
I8AÑEZ DIEZ MIGUEL 
I8AÑEZ HERRERO JESUS 
I8AHEZ MONREAL MARIANO 
IBAÑEZ PEREZ J-AHTOHIO 
I8AÑEZ PEREZ JOSE-ANTONIO 
IBAÑEZ RINCON FRANCISCO JAVIER 
IBAÑEZ RINCON FRANCISCO JAVIER 
IBAÑEZ SANCHEZ JOAQUIN 
IBAÑEZ SERRANO FERNANDO 
IBERO VILLA JORGE-S 
ICART GOMEZ JOAQUIN 
IGLESIAS GIEZAR MARIA-REGLA 
IGUARBE LAZARO ROBERTO 
INFANTE DELGADO ALBERTO 
INGLES GRAU JOSE-N 
IÑIGO EXPOSITO RAUL 
IRAZUSTA AOARRAGA JUAN-LUIS 
ISAC URRIES J-ANORES 
ISO GIMENO DAVID 
IZAGUERRI ARTIAGA JOSE 
IZQUIERDO GOMEZ JUAN-J 
IZQUIERDO OBON CARLOS 
IZUZOUIZA ABRIL ANDRES-S 
JAROUE DOBON LUIS-JAVIER 
JIMENEZ CARRERA JOSE-ANTONIO 
JIMENEZ GONZALEZ FCO-J 
JIMENEZ JIMENEZ ANTONIO 
JIMENEZ JIMENEZ JUAN-FRANCISCO 
JIMENEZ JIMENEZ JUAN-FRANCISCO 
JIMENEZ JIMENEZ JUAN-FRANCISCO 
JIMENEZ MORO PEREZ CITV A ANGE 
JIMENEZ PADILLA JOSE 
JIMENEZ SANCHEZ JOSE-M 
JINENEZ-M PEREZ-CISTUE A 
JIMENO GARCIA FRANCISCO 
JUENJO S-A 
JULIAN VALERO ANGEL 
JULVE MERINO JUAN-PEORO 
JUSTE GOMEZ FOO-JOSE

03-04-1991 
10-06-1991 
27-01-1991 
15-09-1990 
14-01-1991

06-05-1991 
09-03-1991 
08-04-1991 
04-09-1990 
13-05-1991 
30-04-1991 
05-05-1991 
04-04-1991 
29-04-1991 
03-04-1991

30-04-1991
28-07-1991

26-02-1991
01-05-1991
02-05-1991
03-06-1991
08-01-1991

07-05-1991 
06-03-1991 
14-04-1991 
08-05-1991 
14-09-1990 
13-09-1990 
30-01-1991

09-04-1991 
07-01-1991 
02-12-1990 
14-05-1991 
11-12-1990

11-09-1990 
24-01-1991

991
991
991

28-05-1991
13-01-1991
23-02-1991

15-10-1990
13-09-1990
17-04-1991

53-01-06

39-1C-14 
53-01-25 
53-01-25 
53-01-10 
53-01-25

72-03-01

53-01-27

53-01-10

39-1C-1
39-1C-1

39-02-01

39-1C-08

39-1C-14
39-IC-06

56698-5 
66345-0 
13272-6
9656-4 

86244-5
9171-0 

86428-0 
12806-0 
12695-0

108630-7 
79728-5

105110-9 
89841-0 
51716-3

125636-0 
50223-5 
97396-7 
93302-2 
52515-0

226969-0

68249-8 
78234-7 

105174-3
14425-9 

100012-0

JUSTES AIZPUN JUAN C 
KOLOR INDUSTRIAS GRAFICAS SA 
KUNHEl ROS LUIS-M

LABARTA MUÑOZ M-ROSARIO 
LABASTIDA GASPAR CARLOS 
LABASTIOA GASPAR CARLOS 
LABASTIDA GASPAR CARLOS 
LABASTIDA GASPAR CARLOS 
LABASTIDA GASPAR CARLOS 
LABASTIDA GASPAR CARLOS 
LABASTIDA GASPAR CARLOS 
LABASTIDA GASPAR CARLOS 
LABENA CALLIZO ANGEL 
LABENA CALLIZO FERNANDO 
LABORDA FORCEN ANGEL 
LABORDA OLIVER CARLOS 
LABORDETA GAVIN JUAN-M 
LACANARA RU8ERTE FC0-JAV1ER 
LACLETA ALMOLDA JUAN-JOSE 
LAFARGA GAY M-IBON 
LAFARGA SABADO ANTONIO 
LAFARGA SABADO ANTONIO 
LAFUENTE GIL CARLOS 
LAFUENTE GONZALEZ JAVIER 
LAFUENTE GONZALEZ JAVIER 
LAFUENTE GRACIA JESUS 
LAFUENTE MARZO MANUEL 
LAGARES GUILLEN RAFAEL

03- 1 «19 J

02-1991

11-03 1991 
14-03-1991 
12-03-1991

24-04-1991

31-05-1991
15-05-1991
05-04-1991

05-04-199

39-1C 14 
39 IC 14 
39 1C 1.’

39-1C-1

20,000
20.000
25.000
6.000
6.000

25.000
4.000

25.000
4.000

' 8.000

4.000
6.000
4.000
6.000 

.'0.000
20.000
8.000

.-6.000
15.000
20.000

4,000
4.000 
4,000

20.000
4.000 
8,000
4.000
4.000
6.000
6.000

4,000
25.000
50.000
25.000 
16,000
20.000
4.000 
4.000

20.000 
6.000 
6.000 
4,000
6.000 
8,000

26.000

20.000
20.000
6.000 
6.000
6.000

30,000 
6,000

16.000
8.000

25.000 
6,000 
4,000 
6.000

20.000 
6.000 
6,000 
6.000
6.000 

20.000 
25.000

4.000

20.000 
6.000 
8.000 
6.000

20.000

6.000

25.000 
.-o.ooo 
•0.000 
30.000
6.000 
6.000

8.000 
.'0.000
6.000 
6.000

."■0.000 
4.000

62577-8 
78706-6
92326-6 

100932-8
15151-6
13323-0 

115370-0
15368-0
15378-1
96184-4
97150-9

100333-2 
50215-5 
16944-9 

108319-3 
104535-4 

10085145-0

59307-0 
16315-1 
51077-6

55057-7 
57575-0
57651-5

102730-8 
15711-5

128882-2 
105967-6

13253-3 
58118-4 
97675-0 
56170-0 

231866-0
17712-3
4290-7 

105969-8 
18100743-0 

90876-1

7546-2 
54152-1 
12286-8 
13101-0 

104669-6
6720-5 

103532-8 
231670-0 
175883-0

103199-4
15877-4 

101403-3
99783-0 

100766-1
51150-9 

122384-9
63973-9
12381-6
2919-2 

12157-0 
76970-1 

233004-0 
10239410-0 

120349-9 
116528-7 
107990-2 

12689-1 
13262-4 

104297-9
2651-4 
1228-0 

54259-0

LAGUNA GIL JORGE-ANTON I O 
LAGUNA GIL JORGE-ANTON I O 
LAHIGUERA LONGAS EDUARDO 
LAHOZ GIMENO JOSE-LUIS 
LAHOZ ROYO GERARDO 
LAHUERTA VALENCIA SERGIO 
CALLANA GARCIA MIGUEl-A 
CANANA BENITO JESUS 
CANANA BENITO JESUS 
CAMATA VECASCO JUAN-JOSE 
LAMBAN MARTINEZ RAFAEL 
LAMOTE-G ALIFONSO EVA 
CAÑUELA FERRER JOSE 
CANDA C1RAC ANTONIO 
LANERA ARAGONESA SA 
LAPEÑA VILLAR CARNEN 
LAPIEORA ARGACHAL JUAN-ANTONIO 
LAPLANA LAFAJA N-GLORIA 
LAPORTA BUEN ENRIQUE 
LARA GONEZ FLORENTINO 
LARRAGA GASCON CARNELO 
LABRARTE ARTOLA TEODORO 
LABRARTE ARTOLA TEODORO 
LABRARTE ARTOLA TEODORO 
LARRARTE ARTOLA TEODORO 
LARBABTE ARTOLA TEODORO 
LABRARTE ARTULA TEODORO 
LARRARTE ARTOLAS TEODORO 
LARRAZ EGUIZABAL JUAN-ANTONIO 
CASALA MORER JOSE-LUIS 
LASHERAS BALLESTIN EVA 
LASHERAS ROMERO J-MARIA 
LASTIESAS ROY EOUARDO-J 
LATORRE CABALLERO JUAN-A 
LATORRE CASTILLO JESUS 
LATORRE GALINDO M-LUISA 
LAVIllA PAROOS HARIA-AMPARO 
LAVUS VALERO ANTONIO 
LAZARO ALCAINE H-JESUS 
LAZARO CAMPILLOS ANGEL-LUIS 
LAZARO CASTILLO JULIO 
LAZARO FERNANDEZ HARIA 
LAZARO FORTUN H-SONIA 
LAZARO FORTUN M-SONIA 
LEANTE NICOLAS LUIS 
LEBRERO SALVATIERRA FERNANDO 
LEBRERO SALVATIERRA J-LUIS 
LECHA RANGIl CESAR 
CECINA NOGUE ANGEC 
IES CONGAS RAFAEL 
L1ERTA ARANDA ANTONIO 
CIERTA ARANDA ANTONIO 
CINARES SAEZ ANTONIO 
CISO CORTES JESUS-ANGEC 
CISON ORTIZ HAHUEC 
CISTE JUCVEZ JOSE-JAVIER 
LCERGO GONEZ CUIS 
CCERGO GONEZ CUIS 
CLOVERIA SORIANO JOSE ANGEC 
CCUCH CIARTE JUAN-CARCOS 
LOBERA LAZARO PASCUAL 
LOBERA MARTINEZ EMILIO 
LOBERA MARTINEZ EMILIO 
LONGAS PELLICENA MARIANO 
LOPEZ ALGARABEL FELIX 
LOPEZ ALVAREZ JOSE-I 
LOPEZ BUENO MANUEL 
LOPEZ CHECA CARLOS 
LOPEZ DOMINGUEZ JUAN-JOSE 
LOPEZ FERRER JUAN-A 
LOPEZ GAVIN JACOBO 
LOPEZ GAVIN JACOBO 
LOPEZ GOMEZ M-ANGELES 
LOPEZ GOMEZ H-ANGELES 
LOPEZ IBAÑEZ JESUS 
LOPEZ JASO MIGUEl-ANGEL 
LOPEZ JASO MIGUEl-ANGEL 
LOPEZ MACARRO URSULA 
LOPEZ MATEO SUSANA 
LOPEZ HATEO SUSANA 
LOPEZ MORENO FERNANDO

12301-1 
15941-6 
16326-0

108888-9 
13781-0 
50698-3

104812-6 
234997-0
89488-2

107182-0 
63857-6 
1 1578-2 
17040-8 
14982-0 
89454-3 
89489-3

234117-0 
229688-0

12257-3
100929-2 
97399-0 
11429-1
7799-0

105701-4 
95070-4

105666-7
97332-2 
71473-2 
22063-0 

116073-8
21620-3 
99924-6 

100300-4 
106180-5 
106501-2

15146-9
125002-5 
83171-4 
14806-7

136039-5 
12570-9

100465-2

LOPEZ OCHOA ALFREDO 
10PEZ REYES MANUEL 
LOPEZ SANCHEZ JUAN-CARLOS 
LOPEZ SANTAMARIA JOSE-M 
LOPEZ SANTOYO JOSE-HIGUEl 
LOPEZ SISARON BENEDICTO 
LOPEZ VELA M-GUAOAIUPE 
LORAS MARIN GERMAN 
LORAS MARIN GERMAN 
LORAS MARIN GERMAN 
LORAS MARIN GERMAN 
LOREN ARISO M-ANGELES 
LOREN ORTIZ LORENZO 
LOREHCI PERA FCO-JAVIER 
LORENTE GRUESO RAUL 
LORENTE LORENTE ANTONIO 
LORENTE MORALES DANIEL 
LORENTE ROMAN CARMEN 
LORIENTE OLIVAN HAMUEL 
LORO LAZARO M-SOLEOAD 
LOSCERTALES LANA LUIS 
LOSCOS DOMINGUEZ LUCAS-MIGUEl 
LOU ALDEA MANUEL 
LOZANO PEREZ LUIS-HANUEl 
LOZANO SERON JOSE-HARIA 
LUCAS GIMENO M-NIEVES 
LUOUE DELGADO ANTONIO 
LUOUE DELGADO ANTONIO 
MACHIN QAYARRE MANUEL 
NAORAZO SAIZ-NAZA UBALOINO 
HAGALLON LUCAS ROSA-HARIA 
MAGRO CRESPO LEAHORO 
RAIMAR FELIPE JOAQUIH 
MAIHAR JAIME M-AHGEL 
HAIRAl HEVOT MAR IAMO-FERHIH 
HALLADA MUGICA FERMIN 
HAllOR CAMPOS ASUNCION 
RANERO GAY JUAN-JOSE 
HANJON RODRIGUEZ HANUEL 
MANUFACTURAS ARDO SI 
NARCO ARBUES FLORA 
NARCO BONA HANUEL 
NARCO GREGORIO SERAFIN 
NARCO LIARTE H-PILAR 
NARCO SANZ JOSE LUIS

M.C.D. 2022
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NeEXPEDIEN.. APELLIDOS V NOMBRE
FECHA 

DENUNCIA
PRECEPTO 

INFRINGIDO
IMPORTE 

MULTA

976842-0 PERE2 PEREZ DIEGO 11-09-1990 39-1C-04 6,000
71328-5 PEREZ PEREZ DIEGO 24-11-1990 53-01-08 4.000

109603-8 PEREZ REDONDO DONATO 30-04-1991 53-01-10 4.000
7 6 S 1 3 ~ 2 PEREZ REIANCIO ANGEL-MIGUEL 04-01-1991 53-01-10 4.000

104722-5 PEREZ REY MARIA DEL MAR 12-04-1991 39-1C-04 6,000
129313-0 PEREZ RODRIGUEZ ANTONIA 1 5-06-1991 39-10-04 8.000
103247-6 PEREZ RODRIGUEZ ANTONIA 09-04-1991 53-01-25 4 000
13/112-1 PEREZ RODRIGUEZ ANTONIA 10-08-1991 53-01-25 4,000
188674—0 PEREZ RODRIGUEZ PILAR 06-09-1990 71-1A-01 15,000

1 3 2 7 5 — 9 PEREZ SANTANDER ISIDORO 12-04-1991 19-01-32 25,000
57697-8 PEREZ TOMAS EMILIO 11-01-1991 39-1C-02 20.000

102766-9 PEREZGRUESO RIVAS GLORIA-A 03-04-1991 53-01-10 4,000
PERGIl SL 03-02-1991 19-01-32 25.000

6353-2 PERIZ USON PILAR 18-02-1991 19-01-32 25.000
3834-2 PERSIANAS AOELL SC 22-01-1991 19-01-31 20,000

99239-3 PERULERO GONZALEZ JUAN-FCO 01-04-1991 53-01-06 4,000
82909-7 PEV APARICIO MONTSERRAT 04-04-1991 39-1C-08 6,000

109550-1 PIAZUELO EERRER JOSE-l 28-04-1991 39-1C-10 6.000
117022-1 PINA CARILLA VICTOR-M 20-05-1991 39-02-01 8 000
107844-4 PINA GOÑI MIGUEL-ANGEL 26-04-1991 53-01-10 4.000
96348-6 PINA POSES PILAR-ELENA 29-04-1991 39-02-01 8.000

131428-5 PINULA VICENTE JAVIER 22-06-1991 47-01-03 6.000
97870-1 PINULA VICENTE JAVIER 12-04-1991 39-1C-12 6,000

230012-0 PINOL ALERANY JOSE 05-09-1990 71-1A-01 15,000
65943-0 PINTANEl LOBACO JESUS 10-02-1991 53-01-25 4.000

105200-0 PINTOR 8ECERRIL ANA-M 24-04-1991 39-02-01 8.000
65017-4 PINTRf IBAÑEZ MARGARITA 16-0 1 -1 Q 01 53-01-10
65194-9 PINTRE IBAÑEZ MARGARITA 21-01-1991 53-01-10 4.000
65271-5 P1NTRE IBAÑEZ MARGARITA 18-01-1991 53-01-10 4.000
96128-7 PINTRE IBAÑEZ MARGARITA 03-04-1991 39-1C-10 6.000

231863-0 PINTRE IBAÑEZ MARGARITA 10-09-1990 53-01-10 4.000
10.1542-0 PINTRE IBAÑEZ MARGARITA 09-04-1991 53-01-10 4,000
103 362-8 PINTRE IBAÑEZ MARGARITA 09-04-1991 53-01-27 4.000
56627-1 PI0M8I CUCCIARINI MARIO ?1 -0 1 - 19 9 1 19- 1C- 1 4 k , OOQ
76399-7 PIOMBI CUCCIARINI MARIO 02-01-1991 SI 01-06 4 , OQQ

100784—3 PIREZ L1NAGE JULI0-IGNACI0 10 04- 1 9**1 6 3 • 0 ¡ - 1 fl 4.000
106699-9 PITAR SERRANO FELIPE 26-04-1991 51 01-09 4.000
106691-1 PITAR SERRANO FELIPE 26-04 1991 53 01-27 4.000
22148-4 PLATO PAROOS ANTONIO 08-08-1991 19-01-33 10.000
64645-0 PLAZA SANTAMARIA M-CARMEN 01-04 1991 19-1C- 1 4 6 , QOQ

104451-1 PLOU CASTILLO FERNANDO 11-04-1991 39- 1C-08 6 , (ion
93432-0 PLUMEO SOBRINO ALVARO 01-04-1991 39-1C-04 6,000

102177-5 PO EGEA FRANCISCO 20-04-1991 39-1C-08 6,000
75722-5 POKYMOLT SA 24-01-1991 39-1C-10 6.000
6665-4 POLIETER T TEXTIL SC 20-02-1991 19-01-31 20.000

51338—8 POLO CARRILLO MARIA-PILAR 24-02-1991 53-01-08 « .000
52642-6 POLO SEBASTIAN CARMELO 28-02-1991 39-1C-14 6.000

135444-0 PONCELA GARCIA MANUEl-EM1LI0 24-07-1991 39-1C-10 6.000
13438-0 PORTERO LIPE CARMELO 14-04-1991 19-01-33 30.000
22093—6 POZO GONZALEZ AMELIA-D 06-08-1991 19-01-33 30.000

101156-7 POZO SIERRA JOSE-A 08-04-1991 39-1C-14 6.000
99231-6 PRAOAS FERRER PASCUAL 01-04-1991 53-01-06 4.000

80118811-0 PREFABRICADOS MOLDEADOS SA 17-10-1990 19-01-32 25.000
12230-3 PUCH DE ESTEBAN JOSE-JAVIER 11-04-1991 19-01-24 20.000

103386-5 PUEYO BENEDICTO CARMELO 05-04-1991 53-01-06 4.000
15560-8 PUEYO CALVO MIGUEL 29-04-1991 19-01-32 25,000
68031-3 PUEYO IBAÑEZ MIGUEl-E 16-11-1990 39-1C-10 A 000
97168-8 PUEYO LARRIBA BENEDICTO 03-04-1991 39-1C- 1 0 6,000

105609-9 PUEYO SARASA JOSE-CARLOS 1 7-04- 1991 53-01-10 ti . 000
10090111-7 PUEYO VARGAS DAVID 04-05-1991 39-1C-10 6.000

231927-0 PUJOL BUDRIA ANTONI0-lORENZO 12-09-1990 63-01-04 4.000
104517-2 OUILEZ DILOY LEON-JOSE 12-04-1991 39-1C-1? ti , o 0 0
90766-7 OUILEZ MONGE MIGUEL 13-04-1991 39-1C-10 6,0O0
91668-0 QUINTANA JIMENEZ ANA-M 02-04-1991 53-01-08 4.000

130345-0 QUINTERO CASAMAYOR ALBERTO 11-06-1991 53-01-10 4.000
100136-0 RABANAQUE SANCHEZ M 04-04-1991 39-1C-I4 6.000

97 735-6 RALEAS GONZALEZ JUAN-IGNACIO 12-04-1991 53-01-27 4,000
104064-5 RAMAS PEREZ M-CRUZ 23-04-1991 53-01-08 4.000
105193-6 RAMAS PEREZ M-CRUZ 23-04-1991 53-01-08 4.000

2 1 2 3 2 - 6 RAMAS PEREZ M-CRUZ 18-06-1991 19-01-26 25.000
104817-0 RAMIREZ MARIN FRANCISCO 15-04-1991 39-1C-14 6.000
100899-2 RAMIREZ VADELL M-ANGELES 16-04 - 19Q1 39-1C-14 6.000
1 0 7 0 7 3 — 7 RAMON DURAN JUAN MANUEL 25-04 1991 53-01-10 4.000
99508-5 RAMON GARCIA FCO-JAVIER 05-04-1991 .-0.000

234036-0 RAMOS MORANO AGUSTIN MIGUEl 11-09-1990 19-01 -/4 .0.000
234328-0 RAMOS MORANO AGUSTIN-MIGUEL 14-09-1990 |9-OI-.'8 40.000
115220-8 RAMOS VIÑUALES SANTIAGO 21-05-1991 5 )-0l-?5 4.000
94912-4 RAMOS VIÑUAlFS SANTIAGO 12-03-1991 53-01.5 4.000

80062848-0 RAULI COLON M-BLANCA 14-09 1990 3 9 0J - 01 H 0 0 Ü
1 0 9 95 6-8 RECIO ALONSO M TERESA 30 04-1991 39 0.' 01 b . 000
13500-0 REIG GREEN MIGUE! M 15-04-1991 19 01-3.' .-5.000

209862-0 REMACHA COREMA JOAQUIN A 07-09-1990 39 )C 14 6.000
222237-0 REMACHA COREELA JOAQUIN A 07-09-1090 39-IC-02 20.000
222065-0 REMACHA CORELIA 10A0UIN A OH-Ofl 1910 19 IR Oh 8.000
58571-0 REOUEl SA 20 01 1901 39 IC-10 6.000
76484-3 REQUEIME REMIRO JOSE-LUIS 0401 1991 5 < 0 1 10 4 . OOO

109000-9 REVUELTO PE1EGRIN OCTAVIO 20-04 19Q1 ♦9 1 ( LO . ooo
125088-5 R1AL LOUREIRO ANGEL 01 Ob 1Q"1 5 3 OI ,'5 4 . OOO

11949-9 RIA! LOUREIRO ANGEl-C 04-04-1991 19-01-32 25,000
101284-0 RIBERA IBAÑEZ ESTEBAN 09-04-1991 63—01—27 4.000

9 0 7 2 7 - 0 RICARDO GAIAN SA 28-02-1991 5 3 — 01 -02 4.000
103189—2 RINCON MOYA DAGOBERTO-ALCIBIAD 08-04-1991 53—01—10 4.000
82077-4 RIO GUILLEN M-GLORIA 18-01-1991 39-1C-10 6.000

136490-9 RIOJA SANZ JOSE-MANUEL 27-07-1991 53-01-10 4.000
76528-9 RITUERTO GOMEZ BEATRIZ 05-01-1991 53-01-25 4.000
12306-6 RIVA SAINZ MAZA M-ANGFlES 06-04-1991 19-01-32 26.000
62516-6 RIVERO FA10 PEDRO-C 25-01-1991 39-1C-14 6.000

103147-3 ROBA LABOROA MARIANO 08-04-1991 53-01-10 4,000
21536 -8 ROBRES CAPARROS TOMAS 28-06-1991 19-01-32 25.000

109627-5 ROCHE GOMEZ FELIX-ANGEL 27-04-1991 39-1C-10 6.000
10053279-0 ROCHE MARTIN LA MOTA ANTONIO 07-02-1991 39-1C-14 6,000

54398-0 RODRIGO ARRASTIO JOSE-F 07-01-1991 39-1C-14 6,000
57556-7 RODRIGO LIIIS-FERNANOO 07-01-1991 39-1C-02 20.000
99903-3 RODRIGO LUIS-FERNANOO 01-04-1991 53-01-14 4.000
88236-5 RODRIGO RUEDA M-JESUS 01-04-1991 39-1C-14 6,000

135252-4 RODRIGUEZ ARELLANO GREGORIO-J 29-07-1991 53-01-01 4,000
222157-0 RODRIGUEZ CASTRO ANTONIO 10-09-1990 53-01-02 4,000
1 354 15-5 RODRIGUEZ COGOLLUDO VICTOR 25-07-1991 53-01-25 4.000
89480-6 RODRIGUEZ ESTRELLA CARLOS-P 27-01-1991 39-1C-10 6.000

109636-6 RODRIGUEZ MADRE JOSE-FRANCISC0 31-05-1991 39-1C-04 6.000
102338-4 RODRIGUEZ MOLLEJA JOSE-l 13-04-1991 39-1C-10 6,000

42-0 RODRIGUEZ ORTEGA JUAN-CARLOS 17-11-1990 19-01-32 25,000
1 7 1 75-0 RODRIGUEZ PEREZ ANTONIO 09-05-1991 19-01-33 30,000
86231-0 RODRIGUEZ PINEDA ADELA 01-04-1991 39-1C-14 6,000
58718-0 RODRIGUEZ REVUELTO M-CARMEN IB-01-1991 39-18-06 8.000
SS85I-3 RODRIGUEZ RODRIGUEZ RAMON 02-01-1991 39-18-06 8,000

106223-0 RODRIGUEZ SANCHEZ JERONIMA 22-04-1991 53-01-12 4.000
15535-7 RODRIGUEZ SANCHEZ JERONIMA 28-04-1991 19-01-32 25.000
58712—8 RODRIGUEZ TERES M-LUISA 14-01-1991 3 9-1C — 14 6.000
8 5 2 7 5 — 9 RODRIGUEZ TERES M-LUISA 23-01-1991 53-01-10 4.000

102307-8 ROJANO NAVAJAS JOSE 13-04-1991 39-1B-06 8,000
112914-8 ROJAS MARTINEZ FERNANDO 09-05-1991 39-1C-04 6,000
104311-1 ROJAS MARTINEZ FERNANDO 20-04-1991 39-1C-06 20.000
79426-5 ROJAS MUÑOZ ENRIQUE 20-11-1990 53-01-14 4,000
13020-0 ROLDAN CUBILLO ANTONIO 11-04-1991 19-01-16 16,000
76503 0 ROMAN HERNANDEZ JOSE-MANUEL 04-01-1991 53-01-10 4.000

N9EXPEDIEN . APELLIDOS Y NOMBRE
FECHA 

DENUNCIA

pr ec ept o  
inf r ing .̂

I,pO«Tl 
MUI’*

5 00*
«¡«O»

100176-7 ROMEO TOMAS FRANCISCO 01-04-1991 39-1C-0*

113470-5 ROMERO COLAS GREGORIO 13-06-1991 4.’0” 
30*^

M60 
6 O®6 
6.00° 
, OOO 

2°'0!¡
6.0” 

20.00» 
zs.o»;
6.000

231777-0 ROMERO FERNANDEZ ALFONSO 04-09-1990
106971-6 ROMERO PINEDA VICENTE 30-04-1991

7380-9 ROS PEREZ ANTONIO 27-02-1991
51B38-1 ROY MORENO ERNESTO 28-02-1991

117335-4 ROYO ALBA ANTONIO 19-05-1991
69704-3 ROYO ARRUGA MARI-LUZ 11-01-1991
63327-7 ROYO GASAS PEORO-ANTONIO 30-01-1991
53789-6 ROYO GABAS PEDRO-ANTON I0 10-01-1991

39-1C 10
101819-1 ROYO GARCIA M-ROSARIO 09-04-1991 53-01-02232006-0 ROYO MOLINERO CONCEPCION 05-09-1990
13657-8 RO? GAR SA 17-04-1991
63954-6 RUBERTE SAEZ JOSE-LUIS 13-02-1991 3 9 1C
15125-4 RUBIO ABAD JULIO

RUBIO CALVO M-CARMEN
14-06-1991
31-01-1991

¡9-01-32

39-lC-l889550-2 RUBIO GASCON PEDRO ¡3-04-1991 4.0”
129459-6 RUBIO GRACIA SANTIAGO 15-06-1991 53 01 -08

53-01-10 4.00»
6.00°
6.0»» 

i'-®!!
4.00»
8.0»C 
b.»»"
8.0”

1 15085-8 RUBIO GRACIA SANTIAGO 20-05-1991
101996—6 RUBIO MARTINEZ LUIS-M 11-04 1991 39-1C-04 

,9 1C
60530—7 RUEDA GARCIA REMEDIOS 03-04-1991
69574-0 RUIZ ALEJOS SIMON JOSE-ANTONIO 11-01-1991
89329-0 RUIZ CUBERO CARLOS-A 07-04-1991

53-01-1°
39-LB-06101062-2 RUIZ FERRANDO ERNESTINA 11-04-1991

66783-6 RUIZ LAHOZ ANA-CRISTINA 25-01-1991
107814-9 RUIZ LAHOZ ANA-CRISTINA 29-04-1991 39-IC"I®

100851-8 RUIZ LAHOZ ANA-CRISTINA 09-04-1991
16856-3 RUIZ MARTINEZ MIGUEL 07-05-1991 M”97108-7 RUIZ PAREDES DAMIAN 01-04-1991 39-l‘"‘®

89516-0 RUIZ PEREZ PABLO 13-04-1991 53-01-10 
53-01-¡0

,000 
6>0102991-5 

99375-0
RUIZ PEREZ PABLO 
RUIZ PEREZ PABLO

04-04-1991
01-04-1991

75895-3
55628-6

RUIZ POZA FCO-JAVIER
RUIZ REMIRO VICENTE-J

OB-01-1991 
03-01-1991 53-01-08

238216-0
108101-9
67868-3

RUIZ SERVIAN JOSE-M 
RUIZ VILLALBA JOSE-MARIA 
RUIZ-COPEGUI ORONDA J-R

23-10-1990
26-04-1991
24-01-1991

39-1C-1*
39-1C-0»

2«*00» 
JO.o»» 
6.000

13279-2 RUTIA TABUENCA JOSE 12-04-1991 19-01
68012-0
11624-2

S A T 4058 BODEGAS BOROEJE 
SABATE OLMOS CARLOS

06-02-1991
03-04-1991

39-lC-l
19'0V3?
19"0¡'aR

¡too» 

6.00»
21693-9 SABIRON MONGE L-CARLOS 05-07-1991
58240-5 

126486-8 
104636-8
96341-0

SAENZ BOBAOILLA M-CARMEN
SAEZ GUINEA LUIS 
SAEZ GUINEA LUIS 
SAEZ SAENZ FELIPE

10-01-1991 
06-06-1991 
19-04-1991 
10-04-1991

53-01'28 
39-1C-10
39-02-01

t”0 
8.00» 
i.»»;

55054-4 SAGASTA 41 SA
SAGASTA 41 SA

11-01-1991
10-12-1990

53-01-* 
19-01-3’ 
53-01-1° 
53-01'10 
39-ic-;°

^o”

112818--9

SALAS MAGALLON LUIS M 
SALAZAR EZQUERRA JOSE-JULIAN 
SALAZAR JIMENEZ DIEGO

25-04-1991
09-05-1991
15-05-1991

too8
6 00»

95431-7 SALAZAR SALAS M-ANTONIA 05-04-1991 39-1C-1”
11883-8
12305-5

SALAZAR SALAS M-ANTONIA 
SALCEDO BRETOS M-JOSEFA

04-04-1991
06-04-1991

19-01-’ 
19-01'33
39-1C- h.O»8 

6.00» 
..OO» 

”»
t»8!

62017-3 SALGADO CARRETERO JUAN-B 24-01-1991
62147-1 SALGADO CARRETERO JUAN-B 

SALGADO CARRETERO JUAN-B
19-01-1991
08-01-1991

,9'¡r 10
39-10-I»

58246-0 
75834-1

SALGADO CARRETERO JUAN-B
SALGADO CARRETERO JUAN-8

14-01-1991
07-01-1991

¡o-ic-10 

39-10'**66509-1 SALGADO CARRETERO JUAN-B 11-12-1990
57759-5 

127146-6
SALGADO CARRETERO JUAN-B 
SALGADO CARRETERO JUAN-B

18-01-1991
06-06-1991

30-lc 1 
53-01

200221-0 SALGADO CARRETERO JUAN-B 14-09-1990 39-18-0» 
39-lC'^®

:»»»
; oo»72469-0 SALUEÑA LOPEZ ANTONIO-LUIS 13-01-1991

107522-0 SALVADOR OUILEZ J-ANT0N10 26-04-1991
101324-5 SALVADOR SANZ FCO JAVIER 19-04-1991 .0>e
78907-2 SAMITIER IACOMA MELENA 25-11-1990

108940-7 SAMPIETRO NADAL H-PILAR .'0- 04- 1991 t»88
10116187-6 SAMUEL MARTINEZ GONZALEZ 10-05-1901 ; 0»’
10125266-5 SAN FELIPE LAJUST1CIA JAIME 13-06-1091 ’oo»

5 8 5 2 2 - 1 SANAGUSTIN 10 PFIUOUERIA SA <0-01 19=1 ' !>*>»
•< 1 7 - 1 SANAGUSTIN INO PELUQUERIA SA .7-01 -1991

101698-0 SANCHEZ BIEC ALBERTO 13 04 1901
71930-6 SANCHEZ CONTE M-MAR 05-03-1991 39-10-*®

"5
105468-3 SANCHEZ DE LAS MERAS OSCAR 19-04-1991 »-?c-i» 

s»-!®-®;107544-6 SANCHEZ ESTEBAN ALEJANDRA 28-04-1991
H1B34-I SANCHEZ ESTEBAN BLAS-MANUEL 28-02-1991

119508-4 SANCHEZ GIL GASPAR 28-05-1991 09-02-0Z Zo o«°
99902-0 SANCHEZ GIMENEZ JESUS 03-04-1991 39-10-;° !to»8
72885-0 SANCHEZ LAZARO J-MARIA 16-07-1991 12-02-01 ’o»8
19168-9 SANCHEZ MARTINEZ EDUARDO 24-05-1991 19-®1''‘ :»8’ 

t®8
00»

22031-3 SANCHEZ MAXCEN JOSE-LUIS 30-07-1991
9QQ09-7 SANCHEZ MONZON VICTORIA 03-04-1991 39-lC-i;

100277-0 SANCHEZ MONZON VICTORIA 05-04-1991 39-lC-i; :»»;
4.0°
, 00»

5671-9
1 06407-"’s

SANCHEZ PEÑA LUIS 
SANCHEZ PEREZ ADORACION

12-02-1991
24-04-1991

I’"0'' « 
ss-oi'i;

135152-1 SANCHEZ PEREZ AMALIO 2 4 — 0 7-1991 53-01'2’ too’ 

6.°’ 

O.’’. 
: oo»

103432-5 SANCHEZ SANJUAN JOSE 0B-04-1991 63-®i-;;
101694-6 SANCHEZ SANJUAN JOSE 13-04-1991 39-1O-0

39-,c'i«59213-6 SANCHEZ SIERRA MAR I ANO-MIGUEL 21-01-1991
58041-0 SANCHEZ VILLUENDAS ISABEL 07-01-1991 39-ic-;;

105434-4 SANCHO CUARTERO J FRANCISCO 18-04-1991 39-lC-i;
103031-3 SANCHO CUARTERO JOSE-FRANCISC0 05-04-1991 53-01'1; zí 00» 

«oo»85955-3 SANCHO FALCES MARIA-JESUS 22-02-1991 39-1C-OP
100870-0 SANCHO FLORENTIN MIGUEL 06-04-1991 53-01-1;
67727-2 SANCHO GRACIA SERGIO 20-11-1990 39.IC-O*
71101-0 SANCHO SORA FERNANOO-A 21-11-1990 39-lC-*,
4211-3 SANCHO SORA FERNANDO-A 27-01-1991 ■ íi 

«O»8

191388-0 SANCHO SORA FERNANOO-A 07-09-1990 39-10-02
7664-7 SANCHO TEJERO EVARISTO 02-03-1991

92430-5 SANCHO TEJERO EVARISTO 03-04-1991 53-01-1°
39-10-1°
19-01-1*

220522-0 SANCRISTOBAl HENDIA A 06-09-1990
13835-8 SANFELIPE RODRIGUEZ YOLANDA 17-04-1991
51046-0 SANJUAN ASENSIO PABLO 21-02-1991 31-10'*;

95896-3 SANMARTIN CRUZ FERNANDO 12-04-1991 53-01-*; t »e
97619—3 SANMARTIN LOPEZ FEDERICO 08-04-1991 39-lC-i; 0»»
M , h 6 1 — 5 SANMARTIN LOPEZ FEDERICO 09-04-1991 39-10'1* 

39-ic-i;
í'oO»

0»»
’a oo’

97453-0 SANS HERRERA FRANCISCO-JOSE 14-04-1991
12659-6 SANTAMARIA BARTOLOME JESUS-O 09-04-1991
3699-2 SANTAMARIA CUEVAS ANGEL 21-01-1991

19-0’-*;
20 00»

3879-4 SANTAMARIA CUEVAS ANGEL 22-01-1991 ’’
11721-2 SANTAMARIA SANZ JOSE-MANUEL 02-04-1991 38 00»
15775-0 SANTOS FARA PEDRO-MARIA 29-04-1991 „ oo’ 

z®'ooO133091-8 SANTOS RAMO ALBERTO-JOSE 04-08-1991
53-01-25

1 5 85 0-4 SANZ BONET F-JAVIER 29-04-1991 i 9-01-31
5 5 61> J — 1 SANZ CAMPOS M-OESEADA 05-01-1991

39-10-10
6’>

¡00356-9 SANZ CRUZ GUILLERMO 03-04-1991 25'oO»
1 13 7 8-7 SANZ GAVIN FRANCISCO 03-04-1991

39-02-01100422-2 SANZ GAVIN FRANCISCO 12-04-1991
5 7 3 4 6 - 0 SANZ MARIN ARTURO 24-01-1991

1 1 R 2 9 9 — O SANZ MORMFNEO JOSEFA 28-05-1991 *^
226626-0 SANZ ROYO OLGA-E 05-09-1990 39-18-06
103491-5 SANZ TURON ENRIQUE 09-04-1991 5 3 —01 • 1O'o0»

4 0 2 4 - 2 SAQUES LASACA ANA-M 24-01-1991 I:®8! 
2®:S1 3/55—9 SARREGUI ALBEROI FCO-J 17-04 1991 19-01-34

80132646-0 SAURA FILLAT ESTHER 15-11-1990 39-lC-i;
167642-0 SAURA FILLAT ESTHER 09-11-1990 6.0»
62285-0 SAURA FILLAT ESTHER 2.-01-1991 39-10-14
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.¿ êo ien . apel l idos y hombr e FECHA PRECEPTO IMPORTE
DENUNCIA INFRINGIDO MULTA N9EXPE0IEN. APELLIDOS V NOMBRE

FECHA PRECEPTO IMPORTE
DENUNCIA INFRINGIDO MULTA

11603-8

U<02-0 
10008447_4

’31360-0

66916-, 
‘86479-0 
‘81061.-1

‘6130-8
86247-2

**1318-3
«5656-8 

10‘05661-e

sí, PIRDIlL°S SANTIAGO 
SAZ SANTEO SANTIAGO
SEBASTIAN6" *NSUATE<*UI B 
SE^sIJí G*SC0N "'AGUSTINA 
G‘«*STIAN SANTOS JOSE-F 
SEGür ?*N SE"RAN0 ORI INDA 
SEGURA FLORES JOSE 
SEGGRA “CMOS MARIO 
Ier Í s^*N*S E^IOUE 

S0LA"*S M-ISABEl 
s»or :h hoe .̂?r ?ez angei

03-04-1991 
30-01-1991 
12-09-1990 
29-11-1990 
02-05-1991 
10-03-1991 
06-04-1991 
03-09-1990

26-06-1991

39-1C-08
39-IC-06

80709-0
*’8140-5
*í5876-3
‘»«Z23-8
‘2811-6

SERRANO 
SERRANO 
ser r ano  
SERRANO 
SERRANO 
SERRANO 
ser r ano  
ser r ano  
SERRET <

8N0RES NATALIA 
GARCIA HARIA-CARHEN 
GRINA CARLOS-VICENTE 
IAHUERTA JESUS 
LOPEZ FEDERICO 
MORENO JOSE-J 
PARDO FRANCISCO-J

1 SEBASTIAN JUAN-JOSE 
GRACIA FERNANDO

53-01-06

89407-, 
'«AZl-i 
‘8*035-0 
60669-3

»'530-6

Í3l9,

^oes-j

«t i... rcKNANDO
SE¿n EN"A"UEL oscar -p 
SIE». RBAG'‘ "‘““El 
S,,""* "AL0 JOSE-LUIS 
s gÍi2 2AV0RAL j “se-ignac io  
S Roí . T,NEZ SENEROSO 
S "OH ARANDA JESUS 
S MON GOITIA JESUS 
sííoí "ART‘" 'ERRANDO 
s :o:ar t inez «iber t o  
SOGU^ñ °“VER“S CARMEN 

«“LANA DIEZ ISMAEL 
"“OPIGUEZ JESUS-i

SO ÍnI? r °o r iguez j ose-r  
0 . 00R,GUEZ JOSE-R

so:: *“"ac*o

IGNACIO
ICAROO

SOIANIua
SOIANIUA GARIN IGNACIO
S0LAn;-;7.GARIN IG"aCIOSOlíí! ““VAN ANTONIO
SO UB rVAZ°UEZ “E ""A°A 
...COCHI LUIS-ANT0N1!

88042-,
8'33O-o

■

839Z3-a

Snicn « IU15-ANT0NJ0 
so v̂,6ARATACHEA j °se-l  
sñoío ar agon sa 
sno^ MAÑAS J0SE" 
"̂‘amo'Yl LS/Y""*”0" 

sor ’/aÍo -°"EZ J0SEJOSE-TONAS

8O1Oo 7

l°0883.
*80,87.

"e2h:-y "e "a"*a-a=n
SUERO6 :AR0MER0JULIA 
SUERO SOTO LUIS

89827

*06559.

S‘366-0

sÜ2en VEl A0 eebmando 
TA^o VELA° FERNANDO 
TABUFNrí0 "“"E"0 SERAFIN 
T.o ENCA MANJON FELICIDAD 

amboT "a"j on eeÍ “¡o 
'AMBO ENERIZ JESUS 
t 2u L"UR FE""»"00 
t !vÍf LBUJ j av ier -l uis 
llv Er Í Í°BA F"A"CISCO 
TavÍsa / '"«"CISCO 
TEJEoí E8ANCISC0 
T JEño=L°PEZ F"A"CISCO 
TEJEDOR ZUBIRIA ANTON

‘AÍ80-0 
88303-5

TEJERO 
t ej er o  
t ej er o  
t ej er o

GIMENEZ BASILIO 
GIMENEZ BASILIO 
GIMENO ANTONIO 
G1HEN0 JESUS

*6390-8

66356-8

HEBRA JUAN-JOSE 
, - "0810 PEDRO-A 

2
TEJERO

‘061,6?

‘88005.
‘“6815.

’enÁOaÍÍ?“ier do "«"AEl-c
T S* ,G*S JO*OUIN 

=MAS HERNANDEZ ELENA ‘"N LOPEZ AN^to"*

; ó- us--°

t o l osÍ snl*Z JOSE-*"TURO 
t omas o^0L*Z o°se-ar t ur o  t oo::!.p;?°os “«vio

86098-9

•°3B47 
63001 
6301 ,

895,5.

............
p

T8ANSC0UR-SL

TRECTRn G*S "«CARDO

UB í” "?V° JV«T0
56«8'-’ UCAR r. 0V° JUST0

* ::■' uoíio R?ñfl:: ca"*88-l u*s 
lio? 8 URRIzi R’° SEOU"OO-IGNACIO 
‘ O,i-A US0ÍZYtAST,lL0" ISIDRO 
62044-, GIMENEZ ANDRES

ln..H3-9 v., ECO-MANUEl
AE«GA FCO-MANUEl 
aLÍ0ZA j ose-mar ia 
LOPFV,.ot,,NA',00-JOSE 
,"EZ CORTON ICO-J
LOPEZ CORTo" FC0-JAV*ER 

VALADEIr Ó í*ro FC°-JAVIER 
Val oeoÍwasYY îon JUAN- 
V*LERO Ít om "‘"‘"O CESAR 
VALLE eeo f r ico  
VARAS ’LASC0 a"ACELI v:::EYrz oav,°

6204

‘3S46.z
3834-6

VAL

VAl

ACERO A8APIT0

10-02-1991 
04-04-1991 
23-05-1991

19-04-1991

28-04-1991
06-04-1991
30-04-1991
04-06-1991

05-04-1991
07-09-1990

27-10-1990
22-02-1991

13-09-1990 
08-04-1991 
13-09-1990 
12-09-1990 
20-01-1991

01-02-1991

06-03 1991 
09 01 1991

01-1991 
10-1990

• 04-1991

04-09 - 1990
26 - 10- 1990
05-04-1991
11-04-1991
11-04-1991

06-04-1991 
12-04-1991 
20-04-1991 
24-06-1991

07-04-1991
21-05-1991
15-04-1991

20-04-1991

09-04-1991
16-01-1991
13-06-1991

8-04-1991

04-01-1991

26-04-1991
29-04-1991
18-02-1991
06-04-1991
05-04-1991

63-01-25
39-1C-08

09-02-03

39-1C-06
39-18-06

39-1C-12 
39-1C-14
19-01-32

63-01-10

53-01-25
39-1C-03

63-01-26

19-01-31

04-02-1991
05-02-1991

19-05-1994 
13-09-1991 
11-01-1991 
11-04-1991 
11-09-1990 
28-05-1991 
20-04-1991

02-01-1991

27-11-1990 
15-02-1991

991

26-01-1991

05-01-1991
05-04-1991

10-04-1991

02-09-1990

05-04-1991 
12-03-1991 
29-04-1991 
01-03-1991 
01-04-1991

53-01-10

53-01-25

72-03-01 
39-02-01

53-01-06

.■0.000 

.•5.000
6.000 
’O.OOO
25.000
20.000
8.000

30.000
4.000
4.000
4.000
6.000
4.000
6.000
6.000
4.000
4.000
4.000

25.000
4.000

20.000

6.000 
20,000
20.000

20.000 
20.000
30.000

4.000
4.000

30.000
4.000
6.000
6.000

50.000

6.000 
6.000 
6.000

4.000
25.000

4.000

20.000 
4,000 
6,000

20,000 
4.000 
6,000 
6.000 
6.000

25,000
6.000 

30,000 
30,000 
20,000
4,000 

30.000
26.000

4.000 
4.000 
6,000
6.000

20,000 
20,000

20.000
6.000
6.000

20,000 
6,000 
4.000
4.000

20.000 
8.000 
4.000 
4.000 
6.000

50.000 
8,000 
4,000 
4.000 
4.000

30.000 
25,000 
6,000

25,000

30.000
'5.000
16.000
25.000
50.000

8.000
6.000
6.000

20.000

67677-9
12457-9

239347-0
3785-0 

232266-0 
103498-1 
188798-0
93495-4 

113476-0 
10053418-4 
10053915-5

116726-0

90556-0 
107458-9
59080-0 
72267-2 
84299-1 

10050827-5 
108953-1

105685-0
56736-5 
16885-8 
14363-1

106417-7

12514-1 
101304-1

12118-4 
231474-0 
110093-0 
129158-7
54454-1 

105709-1
11473-5 
357B-5

135976-0

100848-2 
117366-0
61320-3 

104506-0
95889-4 

101276-3
11453-1

11642-4
65077-6 

10008187-3
82058-0 

117349-0
62181-3 

239050-0 
219597-0 
219730-0 
211130-0 
100315-0
95777-8 
13291-9

70099-7 
71149-4 
17594-4

VAZQUEZ CAMINO MANUEL
VAZQUEZ MONFORTE DANIEL 
VAZQUEZ ROVIRA JOSE-IGNACIO 
VEGA SANZ FABIAN
VELA GARCIA RAFAEL
VELA MARTINEZ JUAN-CARLOS 
VELA MARTINEZ PEORO-A 
VELA SANCHEZ FERMIN 
VELA TORREA ALBERTO-J 
VELASCO BARRIOS JUAN-ANTONIO 
VELASCO BARRIOS JUAN-ANTONIO 
VELEZ PEIRON JUAN-M 
VENTURA LOBERA ROBERTO 
VERA LOZANO RAFAEL 
VERAS SANZ DAVID 
VICENTE BARRA MANUEL 
VICENTE BRUN CARLOS 
VICENTE OE VERA GIL JESUS 
VICENTE JORDAN ANTONIO 
VICENTE MORENO JOSE 
VICENTE MUÑOZ JOSE-M 
VICENTE URUEÑA JOSE-ANTONIO 
VICENTE VICENTE MANUEl-J 
VICSUS-SC 
VICTORIA VILLANUEVA PEORO-A 
VIDAL ESCRIBANO ANTONIO 
VIDAL GARCIA LORENZO 
VILA GIMENEZ MARCELINO 
VILA GIMENEZ MARCELINO 
VILA JAUME RAFAELA-M-ROSA 
VILARO GUMPERT FERNANDO 
VILCHEZ LAFUENTE GUILLERMO 
VUELA MIRARON HUMBERTO 
VUELA MIRAMON HUMBERTO 
VILLA COLOMINA SAMUEL 
VIllACAMPA DIAZ ROSA-M 
VULACAMPA GARCIA JOSE 
VILLACAMPA GARCIA LUIS-MIGUEL 
VILLAFRANCA LLAOUE A 
VULAGRASA AVELLANA ALBERTO 
VILLAGRASA URIES lUIS-FERNANDO 
VULALBA PROVENZA LUIS-0 
V1LLALBA SALO MIGUEL-A 
VIllALONGA CULEBRA M-FRANCISCA 
VILLANOVA RATTAZZI GUILLEN J 
VILLANUEVA LAGUARTA GUADALUPE 
VILLANUEVA MARTIN ANGEL 
VULARTE VALERO FERMIN 
VILLENA EXPOSITO ANTONIO 
VILLENA TOBARUELA N-ISABEL 
VILLENA UGARTE JUAN-CARLOS 
VIOLETA LAJUSTICIA JOSE 
VITALLE RAMOS M-LUISA 
VIVANCO SANZ M-JESUS 
VIVES REVES JOSE 
VIZARRAGA LAZARO JOSE-A 
VIZARRAGA LAZARO JOSE-A 
VIZARRAGA LAZARO JOSE-A 
VIZARRAGA LAZARO JOSE-A 
VIZARRAGA LAZARO JOSE-A 
VAGUE JULVEZ ANGEL-1GNACIO 
VAGUE JULVEZ ANGEl-IGNACIO 
VUSTE ORTEGA JAVIER 
ZAPATERO RINCON ALFONSO 
ZARAGOZANO RIPOLLES JESUS 
ZONGVAN UU 
ZORITA CONDE AITOR

20-11-1990 39-1C-04 6.000
08-04-1991 19-01-32 25.000
09-10-1990 19-01-24 20.000
22-01-1991 19-01-31 20.000
11-09-1990 53-01-14 4.000
09-04-1991 47-01-03 6.000
10-09-1990 39-1C-02 20.000
07-08-1991 53-01-10 4,000
22-06-1991 39-02-01 R , 0 0 0
21-12-1990 39-1C-04 b , 0 0 0
26-12-1990 39-1C-08 6,000
15-05-1991 39-1C-14 6.000
06-04-1991 53-01-14 4.000
14-04-1991 39-1C-10 6.000
24-04-1991 39-1C-08 6.000
15-01-1991 39-1C-04 6,000
27-01-1991 53-01-14 4,000
09-02-1991 39-1C-04 6,000
21-02-1991 34-1C _10 6.000
20-04-1991 3 4 -1C- 10 6.000
31-01-1991 3 9 — 1 C - 1 4 6.000
1 7 — 07 — 1991 14—01-33 30.000
17-04-1991 53-01-10 4.000
07-01-1991 39-02-01 8.000
07-05-1991 19-01 1 20.000
20-04 1991 14-01 • 1 .* 25,000
? 4 - 0 4 - l 9 9 1 5 3-01 - 10 4.000
17-11-1990 3Q- 1 C - 10 6,000
0 4-01 - 1991 39-02 - 01 8.000
08 04-1991 14-01 - 16 1 6.000
13-04 1991 39-1C-10 6,000
04-04-1991 ly - 01 3 2 25.000
05-09 1990 26.000
28-04-1991 39-02-01 H , 000
13 Ob-1991 J9 - j C•06 20.000
IR - 01-1991 39-11-14 b . 000
17-04 l99| 53-01 04 4.000
01 04-1991 1*1 01 * 1 .'0,000
19 01 - 199| 14 01 .'4 .0.000

18-07-1991 53-01-01 4.000
30-04-1991 19—01—16 16.000
12-04-1991 39-1C-08 6.000
17—05—1991 39-1C-14 6,000
02-03-1991 39-1C-08 6,000
20-04-1991 39-1C-08 6,000
04-04-1991 39-1C-14 6,000
08-04-1991 53-01-14 4,000
01-04-1991 19-01-24 20,000
07-01-1991 71-1A-01 16,000
10-09-1990 39—1C—06 20,000
03-04-1991 19-01-32 25,000
14-01-1991 53-01-04 4,000
08-03-1991 19-01-33 30.000
06-03-1991 39-1C-14 6.000
17-05-1991 39-1C-14 6.000
25-01-1991 39-1C-14 6.000
02-11-1990 39-1C-14 6.000
14-11-1990 39-02-01 8.000
07-11-1990 39-1C-14 6.000
12-11-1990 39-10-14 6.000
02-04-1991 38-03-10 25.000
07-04-1991 39—10—10 6.000
12-04-1991 19—01—32 25.000
31-06-1991 39-10—04 6,000
07-04-1991 39-10-10 6,000
11-01-1991 39-10-14 6,000
13-05-1991 19-01-35 40,000

Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social
UNIDAD DE MEDIACION,
ARBITRAJE Y CONCILIACION Núm. 66.761

En cumplimiento del articulo 4.e del Real Decreto 873 de 1977, de 22 de 
abril, y a los efectos previstos en el mismo, se hace público que en esta 
Unidad, a las 13.30 horas del día 6 de septiembre de 1991, fue presentada 
solicitud de depósito, en el expediente 50-162 de la Asociación Profesional 
Provincial Autónoma de Expendedores de Tabacos y Timbre del Estado, de 
acta de Asamblea general extraordinaria de 23 de febrero de 1991, sobre 
modificación de estatutos, y habiéndose observado defectos o anomalías 
subsanables, por la Oficina Pública se formuló requerimiento, por una sola 
vez, en 17 de septiembre a los directivos de la asociación empresarial, que 
fue contestado por los mismos en 1 de octubre de 1991 subsanando los 
defectos o errores observados que estimaron procedentes, e instado por la 
autoridad laboral, en 24 de octubre siguiente, informe y, en su caso, el 
ejercicio de las acciones previstas en el artículo 170 y siguientes y en la 
disposición adicional sexta de la Ley de Procedimiento Laboral, por 
comunicación de 6 de noviembre actual, no se estima procedente el ejercicio 
de acciones ante la jurisdicción laboral, por lo que procede la continuación 
de los trámites del depósito y la publicidad del mismo, consistente en lo 

siguiente: . . .
1.9 La asociación denominada Asociación Profesional Provincial 

Autónoma de Expendedores de Tabacos y Timbres del Estado modifica su 
nombre por el de Asociación Profesional de Expendedores de Tabacos y 
Timbres del Estado en la provincia de Zaragoza, adoptando las siglas 
ASEZAR, continuando con la misma personalidad jurídica adquirida al 
amparo de la Ley 19 de 1977, de 1 de abril, que regula el derecho de 
asociación sindical, aplicable a las asociaciones empresariales.

2.Q Los estatutos aprobados por acta de constitución de la asociación 
fechada en 4 de abril de 1978 han sido sustituidos por texto articulado de 
estatutos, aprobados en 23 de febrero de 1991, con nueva redacción del

M.C.D. 2022
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articulado (del artículo 1 al articulo 60 y disposición final) en su totalidad 
y manteniendo el mismo ámbito territorial de Zaragoza y provincia y 
funcional de expendedurías de tabaco y timbre del Estado.

El acta de la Asamblea extraordinaria de la asociación refleja que, de un 
número total de 318 miembros de la misma, 33 asistieron a la reunión que 
adoptó el acuerdo de modificación de los estatutos, acuerdo que fue tomado 
por unanimidad de los asistentes, siendo firmantes del acta don Francisco 
Otal García, presidente, y don Angel Pelel Férriz, secretario.

Y para conocimiento de los interesados, que puedan examinar los 
estatutos depositados y, en su caso, formular las alegaciones por escrito que 
estimen procedentes dentro del plazo de ocho días siguientes a la publicación, 
se publica el presente anuncio, haciendo constar que la Oficina Pública de 
Depósito de Estatutos se encuentra en la Unidad de Mediación, Arbitraje 
y Conciliación, dependiente de esta Dirección Provincial, en esta ciudad 
(plaza de la Constitución, 12, quinta planta).

Zaragoza, 13 de noviembre de 1991. - El secretario general de la 
Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, José-Luis Monge 
Casao.

Dirección Provincial 
de la Tesorería General 
de la Seguridad Social
UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 2

Subastas de bienes inmuebles Núm. 67.519

El recaudador ejecutivo de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 2 
de la Seguridad Social de Zaragoza;

Hace saber: Que el día 9 de diciembre de 1991, a las 11.00 horas, tendrá 
lugar en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva (sita en la calle Fray Luis 
Amigó, núm. 6, bajos) la venta en pública subasta de los bienes embargados 
a doña María-Carmen Granell Berges.

La descripción y tipo para la subasta se detallan a continuación, y dichos 
bienes se encuentran bajo la custodia del depositario don Antonio Sancho 
Aurensanz, que tiene su domicilio en calle Sanclemente, núm. 4, entresuelo 
centro, local G, de esta ciudad, donde podrán ser examinados en horas y 
días hábiles.

Lote único

Dos camillas de esteticistas, marca “Sorisa”, una con número de fabrica
ción 7161 y otra sin placa de identificación, de 180 x 60 centímetros.

Una depiladora eléctrica, marca “Depitrón", modelo 109, número de 
fabricación 069199.

Una máquina de vapor, marca “Henry Colomer”, modelo “Selection 
2000”, número de fabricación 806184, de 800 vatios, a 220 voltios.

Una máquina de electrodos, marca “Henry Colomer", modelo “Ultra- 
mass", número de fabricación 009040, de 30 vatios, a 220 voltios.

Una depiladora de cera, marca “Sorisa”, modelo CR-8L, número de 
fabricación 51288, de 800 vatios, a 220 voltios.

Tipo de subasta en primera licitación, 190.000 pesetas.
T ipo de subasta en segunda licitación, 142.500 pesetas.
La presente subasta de bienes muebles se desarrollará con arreglo a lo 

dispuesto en los artículos 129 y siguientes del Real Decreto 1.517 de I99l.de 
11 de octubre (“BOE” núm. 256, de fecha 25 de octubre), y disposiciones 
complementarias, haciéndose especialmente las siguientes advertencias:

I .’ El presente anuncio servirá, a todos los efectos legales, de notificación 
de la subasta al deudor, su cónyuge, acreedores hipotecarios y terceros 
poseedores, en su caso.

2 .a La subasta se suspenderá si antes de la adjudicación se abona el 
importe de la deuda y costas del procedimiento.

3 .a Los lotes se adjudicarán al mejor postor, no admitiéndose proposi
ciones que no cubran el tipo de tasación. Si alguno de ellos quedare desierto 
en primera licitación, se ofrecerá en segunda con una rebaja del 25 % de la 
tasación inicial.

4 .a En cualquier momento, a partir de la publicación de este anuncio y 
hasta el de la celebración de la subasta, pueden realizarse ofertas en sobre 
cerrado, que se adjuntará al que contenga el depósito de garantía previsto en 
el apartado siguiente.

5 .a Los licitadores habrán de constituir ante el recaudador ejecutivo, o 
ante la Mesa de la subasta, un depósito no inferior al 25 % del tipo de subasta 
de los bienes por los que deseen pujar, indicando si desean concurrir a 
primera o segunda licitación.

Constituido este depósito, se considerará que el depositante ofrece la 
postura mínima que corresponda al tipo de subasta, sin perjuicio de que 
pueda realizar nuevas ofertas durante el transcurso de la misma. En caso de 
igualdad en el importe de las ofertas, los bienes se adjudicarán al licitador 
que presentó la suya en primer lugar.

6 .a Terminada la subasta se procederá a devolver el depósito de los 
licitadores, reteniendo sólo el correspondiente al adjudicatario, a quien se 
previene que, si no completa el pago en el acto o al siguiente día hábil,

perderá el depósito constituido, quedando obligado a resarcir a la, e . 
General de la Seguridad Social de los mayores perjuicios que del me 
miento de tal obligación se deriven. ue |o

7 .a Los licitadores, al tiempo del remate, podrán 
hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, prec 
el acto o al siguiente día hábil como máximo. , una

8 .a Las posturas sucesivas que se vayan produciendo guar ar 
diferencia entre ellas, al menos, del 2 % del tipo de subasta. ^j.

9 .a Los lotes que quedaren desiertos en segunda licitación ser n 
dos en almoneda durante los tres días hábiles siguientes, admitien 
posiciones que cubran, al menos, un tercio del tipo fijado para ^ po
licitación y constituyendo un depósito por importe del 25 % de 
sición. . c¡(arel

10 .a La Dirección Provincial se reserva la posibilidad ^e.^ej §ocial 
derecho de tanteo a favor de la Tesorería General de la Según 3 ^pcs. 
durante el plazo de treinta días siguientes al de la adjudicación de os

Zaragoza, 14 de noviembre de 1991. —■ El recaudador.
Núm. 67-823

El recaudador ejecutivo de la Unidad de Recaudación Ejecutiva núme 

de Zaragoza; „c
. 11 n<) ho^’1Hace constar: Que el día 12 de diciembre de 1991, a las 11 ja|de 

tendrá lugar en los locales de la sala de juntas de la Dirección Pr°v‘ 
la Tesorería General de la Seguridad Social (sita en Doctor Cerra 
esta ciudad) la venta en pública subasta del inmueble embargado a 
de este expediente don José Lorente Laguardia, casado con do 
Gracia Arlóla, y que a continuación se describe: s cua-

Urbana. — Piso 3.® B en calle Miguel Sertet, 92, de 45,95 me 
drados de superficie. Valorado en 2.757.000 pesetas. ^arro-

Cargas subsistentes: Anotación de embargo, letra G, a favor e 
quinería Alicantina. S. A. L., 566.830 pesetas.

Tipo de subasta en primera licitación, 2.190.170 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación, 1.642.628 pesetas.
Advertencias: corres-
1 .a Quedarán pendientes las cargas subsistentes que legalmente 

pondan. . uecubr»"
2 .a Serán proposiciones admisibles en primera licitación las 9U ¡gs 

los dos tercios del tipo de tasación, y en segunda e inmediata liciia . ¡¿en 
que cubran losaos tercios del nuevo tipo, que será el 75 % del 9ue 
primera licitación. ^00

3 .a Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de su^a^taje que 
de, al menos, el 20 % del tipo de tasación del lote, con la advertenc'^^ia 
este depósito se ingresará en firme en la Dirección Provincial de la .yo el 
General de la Seguridad Social si los adjudicatarios no hicicta" e,e:*e del 
precio del remate, sin perjuicio de las mayores responsabilidades 
incumplimiento de tal obligación se deriven. si8n^n

4 .a Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, 
dose en la Mesa, junto a aquél, el importe del depósito en sobre distin s0¿re. 
la postura. A la postura deberá acompañarse, dentro del m'smOunlefi,° 
fotocopia del documento nacional de identidad del licitador o doc 
que acredite suficientemente su identidad. Los pliegos se conservara n(C 
dos por la Mesa y serán abiertos en el acto de la subasta, inmedm 
después de celebrarse las pujas a la llana, advirtiéndose expresamente 
se dará opción a nuevas pujas una vez abiertos los pliegos. adjuí*'

5 .a El adjudicatario vendrá obligado a entregar en elacto de la^'c| 
cación, o dentro de los cinco días hábiles siguientes, la diferencia e 
depósito constituido y el precio de la adjudicación. la adjU'

6 .a La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a ce. 
dicación si se hace efectivo el importe de los débitos y cosías de P 
dimiento. ¡fes-

7 .a El remate podrá hacerse en calidad de ceder a un tercero, m 
tación que deberá realizarse en el momento de aprobarse el remate-

8 .a Los títulos de propiedad han sido suplidos por certificaciones _ 
trales que se encuentran de manifiesto en esta Unidad de Recan e¡a 
donde podrán ser examinadas por los interesados hasta una hora anl jjente 
subasta, sin derecho a exigir otros títulos que los aportados al eXPee(jores

9 .a Servirá de notificación de la subasta al deudor, cónyuge, acr (e 
hipotecarios y terceros poseedores, en su caso, la publicación del P 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. J üd'ca

10 .a La Tesorería General se reserva el derecho de solicitar la .Liijgd 
ción del inmueble si no hubiera sido objeto de remate, asi como la p°sl 
de ejercer el derecho de tanteo en el plazo de un mes.

Zaragoza a 19 de noviembre de 1991. — El recaudador ejecutivo-

UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 6

Subasta de bienes inmuebles

La recaudadora ejecutiva de la Unidad de Recaudación 

Núm 67,$^

Ejecutiva númer0

de Zaragoza; sf
Hace saber: Que en el expediente administrativo de aPrern‘°At!.¿rés' 

instruye en esta Unidad de mi cargo contra Rosa-Maria Peñalosa ^^(aS 
deudora a la Seguridad Social por débitos importantes, recargos y
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de Íqqm$ 'nclu*^as’ 950.000 pesetas, se ha dictado con fecha 18 de noviembre 
IW| la siguiente

Hoviem^^a nC‘a — Autor¡zada por la Dirección Provincial con fecha 15 de 

léñalos aC lasubastade bienes inmuebles de la deudora Rosa-María 
embaren • ndr^s’ por débitos importantes de 950.000 pesetas, y cuyo 
administ56 reallzó por diligencia de fecha 23 de mayo de 1991 en expediente 
a la celeh3 de aprem*° instruido en esta Unidad de mi cargo, procédase 
horas enT'0" de dicha subasta el día 12 de diciembre de 1991, a las 11.00 
ciudad) n akSede de *a ^ireccidn Provincial (Doctor Cerrada, 6, de esta 
artículos 37 S^rvense en su trámite y realización las prescripciones de los 
Regíame t ¿J38 y en cuanto le sea de aplicación, y articulo 147 del 
tidad Socia*!t,eneral de Recaudación de los recursos del sistema de la Segu

ís hipotecario 6513 prov’denc*a a la deudora, a su cónyuge y a los acreedo- 

se adviertmPl*|m'ent0 de d*cba Providencia se publica el presente anuncio y 

I q C a as personas que deseen licitar en dicha subasta lo siguiente: 
Urban6 °S p-CneS *nmuebles a enajenar responden al siguiente detalle: 

ciudad caTi 1 P‘S0 cOn Una suPerficie de 68,12 metros cuadrados, en esta 
folio 211 f6 ^^i- núm. I, piso 10.9 C. Inscrito en el tomo 3.149, 

T ’ lnca 'b-9l2, inscripción 2.a del Registro de la Propiedad núm. 7. 
T«»=.ón. 8.012.000 pesetas
2 P° de subasta, 8.012.000 pesetas.

a* uieno^d V *’C‘tadof babrá de constituir en la Mesa de subasta fianza, 
firme en la D 2° % dcl l'?0 de subasta' depósito éste que se ingresará en 
riel remate Irecc.n. Provincial si el adjudicatario no hace efectivo el precio 
mayores ne Sm de la responsabilidad en que podrá incurrir por los 
de *a adjudícadó°S SOl)re el imPorte de la fianza originase la inefectividad

Se hace subasta se suspenderá antes de la adjudicación de los bienes si
4 q lvo el Pa8° de las deudas y costas.

^mrode^o 6 rema,ante deberá entregar en el acto de la adjudicación, o 
y el precin V"00 dias siguientes, la diferencia entre el depósito constituido 

precio de la adjudicación.
inmueble oh *0S lic'tadores se conformarán con los títulos de propiedad del 
de manifie«aranlCSA^n e* exPediente, sin derecho a exigir otros, encontrándose 
baJo) hasta i° "°S Cn eSla n*dad de Recaudación (avenida de Goya, 13, 

Oue 1° rY°ra antCS de *a se"alada para la celebración de la subasta. 
Social se re 3 lrecc‘dn Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 
hubiesesido^ív3 61 derec^° a pedir la adjudicación del inmueble que no 
del artículo 147Je|l<i dC rcmate en la subasta, conforme dispone el apartado g) 
sistema 1 e C Reg'amento General de Recaudación de los recursos del 

del PreseDte16061^6 P°r notificados con plena virtualidad legal, por medio 

desconocidm;anfnC10' *a deudora- su cónyuge, los acreedores hipotecarios
2 .a De n ° °rasteros y los terceros poseedores, si los hubiere. 

damiento n° tenersc constancia de la existencia de un contrato de arren-

Planas Girat * dC nov'embre de 1991. La recaudadora ejecutiva, Blanca

SECCION SEXTA_______________
BHaE S Núm. 67.021

Sesión extra apro'’ada inicialmente por el Pleno de esta Corporación, en 
de las sio. • °r lnar*a celebrada el día 7 de noviembre de 1991, la modificación 

^siguientes ordenanzas fiscales:
2' Recogida de basuras.
Igualme ,nÍStr° municiPal de agua.

^rdenaníQ6?16 acordó aProbar con carácter provisional la imposición de la 
Este acu SC nÚm' * 06 “t™1116"0-

durante tre^^a- SU exped‘ente y ordenanzas se expondrán al público 
‘uteresados nod A85’ '3 ^ecretar*a municipal, dentro de los cuales los 
que estimAr.P° rdn presentar las alegaciones, reclamaciones y sugerencias 

En el n Oporlunas-
aprobadoTi° dC 1,110 n° SC presenten reclamaciones, quedará definitivamente 

Ibdes x prcsente acuerdo y ordenanzas provisionales.
M a i 6 nov*embre de 1991. — El alcalde, Fernando Castejón.

T3Sa Por rec<>gida de basuras
Núm. 66.196

। E Disposición general

en d artículo 7n coulormidad con lo dispuesto en los artículos 15a 19 y 
haciendas lócale °i 3 Lcy 39 de *988’ dc diciembre. reguladora de las 
exacción reculad ° Ayuntamiento establece, con carácter obligatorio, la 
municipa| de f a °rj dc *a Presente Ordenanza con referencia al servicio 

p ae acogida de basuras.

11. Hecho imponible

Art. 2.9 El hecho imponible de la tasa está constituido por la prestación 
del servicio de recogida de basuras en los términos que regula la presente 
Ordenanza y con el detalle de los epígrafes que sirven de base para a 
cuantificación de las tarifas a que se refiere el capítulo VIL Se presumirá la 
existencia del hecho imponible cuando esté vigente el suministro de agua y 
alcantarillado municipal en los locales o viviendas.

Art. 3.9 La prestación y recepción del servicio de recogida de basuras se 
considerará de carácter general y obligatorio en aquellos distritos, zonas, 
sectores o calles donde se preste efectivamente por decisión municipal, y su 
organización y funcionamiento se subordinarán a las normas dictadas por el 
Ayuntamiento para reglamentarlo.

111. Nacimiento y extinción de la obligación de contribuir

Art. 4.9 I. La obligación de contribuir nace desde el momento en que 
se preste el servicio, si bien se entenderá, dada la naturaleza de recepción 
obligatoria del mismo, que tal prestación tiene lugar cuando esté establecido 
y en funcionamiento el servicio municipal de recogida de basuras en las 
calles o lugares donde están ubicados los establecimientos, locales o viviendas 
en que se ejerzan actividades o se eliminen residuos sujetos a la tasa.

2. Por excepción de lo reseñado en el párrafo anterior, cuando se trate 
de prestaciones de carácter voluntario efectuadas a petición de parte, la 
obligación de contribuir nacerá al autorizarse la prestación del servicio.

Art. 5.9 La obligación de contribuir se extinguirá cuando el usuario 
solicite la baja en el servicio y se compruebe la desaparición del presupuesto 
de hecho que sirve de base a la imposición. A estos efectos se considerará 
como signo externo de comprobación fehaciente, en su caso, el desmontaje 
del aparato medidor del suministro municipal de agua por contador. En el 
caso de gestión integrada con el agua a tanto alzado (sin contador), bastara 
con la comprobación fehaciente de dicho presupuesto de hecho por los 
servicios municipales correspondientes.

IV. Sujeto pasivo

Art. 6.0 I. Vienen obligados al pago de la tasa las personas naturales 
o jurídicas, nacionales o extranjeras, que. a título de propiedad, arrenda
miento o cualquier otro, ocupen o disfruten de las viviendas, establecimientos 
o locales emplazados en las calles o lugares donde se preste el servicio en 
relación a las utilidades o epígrafes a que se refiere el título VIL

2. Tratándose de la prestación de servicios de carácter voluntario, 
serán sujetos pasivos obligados al cumplimiento de las prestaciones tributarias 
las personas o entidades peticionarias, bien como contribuyentes o como 
sustitutos de los mismos.

V. Base imponible

Art. 7.9 La base imponible se determinará teniendo en cuenta las carac
terísticas de la utilización o actividad, la categoría vial y los residuos objeto 
de recogida, conforme a lo establecido en las tarifas de esta Ordenanza.

VI. Devengo

Art. 8.9 La tasa por la prestación del servicio de recogida de basuras se 
devengará conjunta e íntegramente con la tasa de agua y alcantarillado y sus 
mismos períodos impositivos para aquellos sujetos pasivos que disfruten, se 
aprovechen o utilicen ambos servicios. Si de acuerdo con los epígrafes con
tenidos en las tarifas, disfrutan o utilizan exclusivamente el servicio de basu
ras, el devengo será trimestral.

VIL Cuotas

Las tarifas aplicables por el servicio de recogida de basuras serán las 

siguientes: _
I. Viviendas (por cada una), 3.300 pesetas al año.
2. Locales y establecimientos donde se ejerza cualquier actividad de 

comercio, industria o servicios, 5.500 pesetas al año.
3. Recogida de escombros, previa solicitud o impuesta por razones de 

estética o de salubridad, 6.600 pesetas al año.

VIH. Exenciones y bonificaciones

Art. 9.9 La obligación de contribuir es siempre general en los límites de 
la ley. No obstante, se establecen los siguientes beneficios adaptados a la 
capacidad económica de los sujetos pasivos:

I. No se exigirá la exacción a las personas incluidas en el padrón de la 

beneficencia municipal. . .
2. Para pensionistas: Quedarán exentos del epígrafe 1. tarifa viviendas, 

cuando la suma de ingresos percibidos por la totalidad de los ocupantes no 
rebase 500.000 pesetas anuales.

3. Para desempleados que reúnan los siguientes requisitos y respecto 
del epígrafe I. tarifa l. quedarán exentos:

a) Con carácter general, aquellos desempleados incluidos en el nivel 
asistencial (subsidio o asistencia sanitaria) que regula la Ley 31 de 1984, de 2 

de agosto, de protección al desempleo. .
b) Excepcionalmente, aquellos desempleados que, siendo beneficiarios 

del nivel contributivo regulado en la normativa anteriormente citada, acre
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diten suficientemente no haber percibido en conjunto, por la totalidad de los 
ocupantes de la vivienda, la cantidad de 600.000 pesetas anuales si el benefi
ciario soporta cargas familiares, y 400.000 pesetas anuales si no las soporta. 
El origen, efectos, duración y acreditación necesaria para gozar del beneficio 
de la condición anterior serán fijados por la Alcaldía-Presidencia.

IX. Normas de gestión

Art. 10. I. Dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que 
nazca la obligación de contribuir o en el plazo que señale la Administración 
municipal, los interesados en la prestación exclusiva del servicio de recogida 
de basuras deberán formalizar la inscripción en matrícula. Igualmente deberán 
ser comunicadas en el mismo plazo las correspondientes bajas y modifica
ciones, que surtirán efecto en el período impositivo siguiente al de la comu
nicación correcta y fehaciente por el interesado, salvo que para ese concreto 
período lo impidiere el procedimiento de gestión o emisión del correspon
diente recibo.

En los casos de la gestión integrada con el agua por el contador, el alta se 
producirá simultáneamente al solicitar la prestación de servicio y ajustándose 
a las características de éste.

2. El pago se efectuará mensualmente o trimestralmente, según determine 
la Corporación, atendiendo primordialmente a los criterios de gestión inte
grada con la tasa de agua y vertido.

Art. II. Se entenderá como domicilio de cobro el del lugar o edificio 
donde se efectúe la recogida de basuras, sin perjuicio de las domiciliaciones 
en entidades bancarias efectuadas oportunamente por el sujeto pasivo, que 
se aplicarán conjuntamente con la tasa de agua y alcantarillado si estuviere 
integrada la gestión recaudadora.

Art. 12. La prestación del servicio comprenderá la recogida de basuras 
en la puerta de la calle de la fachada de los edificios o en el lugar que 
previamente se indique para supuestos excepcionales y su carga a los vehículos 
correspondientes. A tal efecto, los usuarios vienen obligados a depositar 
previamente las basuras en el correspondiente lugar, en recipientes adecuados 
y en el horario que se determine.

X. Infracciones y sanciones

, Art. 13. En todo lo relativo a las infracciones tributarias y su calificación, 
así como a las sanciones que a las mismas corresponden, se aplicarán las 
normas de la Ordenanza fiscal general, de conformidad con la legislación 
general tributaria.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el día I de enero de 1992 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modifica
ción o derogación.

Malón a 8 de noviembre de 1991. — El alcalde.

MARIA DE HUERVA Núm. 66.916

El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado provisionalmente la 
modificación de las tarifas de los siguientes impuestos, tasas y precios 
públicos:

—Impuesto sobre el incremento de los terrenos de naturaleza urbana.
Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.
Tasa de alcantarillado.

—Tasa de cementerio municipal.
—Tasa por recogida de basuras.
—Precio público por suministro de agua potable a domicilio.
—Precio público por piscinas e instalaciones deportivas.
El expediente se somete a información pública por espacio de un mes. 

a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que quienes estimen pueden estar 
interesados presenten cuantas sugerencias o reclamaciones consideren 
oportunas.

Caso de no presentarse ninguna reclamación, la aprobación provisional 
de los expedientes será automáticamente elevada a definitiva, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 17 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

María de Huerva, 12 de noviembre de 1991. El alcalde. Alberto Pía.

N I G Ü E L L A Núm. 66.922

El Ayuntamiento Pleno ha aprobado inicialmente el presupuesto anual 
del ejercicio de 1991. cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados, ascienden 
a 10.117.360 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 150.1 déla Ley 39 de 1988. 
de 28 de diciembre, se somete al expediente a información pública y 
audiencia de los interesados en la Secretaria municipal y por plazo de quince 
días, durante los cuales podrán presentarse reclamciones. alegaciones y 
sugerencias.

Transcurrido el plazo sin presentarse reclamaciones, se considerará 
aprobado definitivamente.

Nigüella. 24 de octubre de 1991. — El alcalde.

ONTINAR DE SALZ Núm. 66.981

Han sido aprobadas provisionalmente por el Pleno de la Junta vec¡na*' 

en sesión ordinaria de fecha 8 de noviembre de 1991, la imposici n y 

ordenación de los siguientes tributos:

Precios públicos

—Suministro de agua potable y su reglamento de servicio. , 
—Rodaje y arrastre de vehículos no gravados por el impuesto de ve icu 

—Servicio de voz pública.
—Ocupación de terrenos públicos con mercancías, materiales, etc.

Servicios de piscinas e instalaciones deportivas.
■—Puestos, barracas e industrias callejeras.
—Servicio de maquinaria municipal.

Tasas

—Sobre recogida de basuras.
—Sobre los servicios de alcantarillado.
—Sobre cementerios municipales.
—Sobre otorgamiento de licencias urbanísticas.
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Impuestos

—Sobre vehículos de tracción mecánica.
—Sobre contribuciones especiales.

Otros

—Ordenanza general de gestión, recaudación e inspección.
—Ordenanza de protección de la naturaleza y zonas verdes.
—Disposición común a todas las ordenanzas. hora$
Quedan expuestos al público en la oficina de esta entidad local. cn^ejnia 

de oficina, los textos de las respectivas ordenanzas por el pía70 nyietin 
días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación en e 
Oficial de la Provincia, con el objeto de que puedan presentarse rec'an^aC|9g8, 
y sugerencias, dando así cumplimiento al articulo 17.1 de la Ley 39 de 

reguladora de las haciendas locales. . . ^nte
En el caso de que no se presenten reclamaciones quedará definitiv 

aprobado el presente acuerdo.
Ominar de Salz, 11 de noviembre de 1991. — El alcalde.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 3

Núm- 64-676

iJde
El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia num

Zaragoza; omovid°
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 1.028 de l99*"Pr aCjón 

por Camper Electronics, S. A., contra Eurogrup 90, S. A., en re jg 
de 6.607.088 pesetas, he acordado, por providencia de esta fecha. ^ctlia¡ 
remate a dicha parte demandada Eurogrup 90, S. A., cuyo <*om‘CI|yS autos 
se desconoce, para que en el término de nueve días se persone en 
y se oponga, si le conviniere, habiéndose practicado ya el embarg 
bienes sin previo requerimiento de pago, dado su ignorado para ■ 
personarse le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. ^oventa

Dado en Zaragoza a treinta y uno de octubre de mil novecientos
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y uno. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3
Núm. 64-911

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza.
Hace saber: Que en autos núm. 584 de I99I-C, a instancia de 

Ahorros de la Inmaculada, representada por el procurador seno 

Aguirre, siendo demandados Pedro Fernández Gállego y 
Elizalde Alcoya, con domicilio en calle Monte Carmelo, 6, tercero ^^0 
de Zaragoza, se ha acordado librar el presente y su publicación por 
de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embarga s6 
de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de tas 
expresarán, en las siguientes condiciones: , j¡chos

I ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 /o 

precios de tasación. ,0 en
2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, deposi ' 

la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.
3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. fiest0
4 .a Los autos y la certificación de cargas se encuentran de ma 

en Secretaría; se advierte a los licitadores que las cargas anteriores y 

d 
h
3
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rematé.168 3* crédit0 de la parte adora continuarán subsistentes, y que el 
rcm5alm= se subroga en ellos.

fechas- endr^ lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

inferiores^Ubasta’el 21 de enero de 1992; en ella no se admitirán posturas 
reclamadS 3 d°S terceras Partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
febrero s° des*erta en todo o en parte, segunda subasta el 18 de 
avalúos en ésta *as posturas no serán inferiores a la mitad de los 
Próximi • C 3^Se m*smas circunstancias, tercera subasta el 18 de marzo 

Son .ln"ledlat0> Y sera sin sujeción a tipo.
jon dichos bienes:

(Córdoba)3 ~ Ca$a nÚm' 12 de *a Calle de San Ro4ue’ en Belalcázar 
he de PedCOIpUn3 suPerLlc*e de 140 metros cuadrados. Inscrita, a nom- 
vueltn v Z0 Crnández. Gállego, como finca 7.445, tomo 231, folio 91 

Ciento 3(13 enL500 000 Poetas.

^entañanC111^013 Ove-Ías y corderos que tiene estabulados en el barrio de 
Una fu3’ 6 Zaragoza- Valorados en 600.000 pesetas.

T-8041 m rv°?eta marca “Mercedes", modelo MB-170, con matricula 
Dado en z 0r3da Cn 450 000 PeSetaS'

uno - _ ci • arag°za 3 cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y 
• 1 juez. — El secretario.

Elm^00 NUM" 3 Núm. 66.156

g trado-juez del Juzgado dc Primera Instancia número 3 de Zaragoza; 

P*'ar Rovo^ ^UC en CSte duzgado se s*8ue expediente de incapacidad de 
lutorade|° °y°’ 3 *nstanc‘a de Maria-Luisa Royo Royo, en calidad de 
Sacar a la v antcnor;en e* Aue, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
Venta fue a00?3 60 pilbl’ca sul’asta el inmueble que al final se describe, cuya 
Pásente U Onzada Por auto de fecha 12 de julio de 1991, librándose el 
COndicione3ra SU pub**cac’ón P°r término de treinta días, en las siguientes 

de' día i4adPrimera ^Uasta tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.30 horas 
N° hab'6 ener° dc sirviendo de tipo el valor dado al inmueble. 

artículo 2 OlTd0 P°StUra admisible, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
subasta el día 2 1 dC Enjuiciamient0 Civil, se señala para la segunda 

% en 13 • de siguiente, a las 10.30 horas, con la rebaja de un 
en el prec10.

pudiéndos° adm‘t*r^n Posturas que no cubran el valor dado al bien, 
3 a । accr e* retnate en calidad de ceder a terceros.

previament dcsecn tomar parte en la subasta deberán consignar 
Vizcaya a 6 c"’ 3 Mesa del Juzgado’ ° en la cuenta 4.902 del Banco Bilbao 
exPresado s"0*3 Mercado (Cósar Augusto, número 94) el 20 % del tipo

4 .a S\n C.Uyo retluisito no serán admitidos a licitación.

etl la Mesa d P°sturas por escrito, en sobre cerrado, depositándolo 
5.a £ q C •'uzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

Cuarta dei° a^108 y 13 cert*ficac*ón del Registro, a que se refiere la regla 
decretaría 3rtlcu*° de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
lilulación- e™endiéndose que todo licitador acepta como bastante la 
Sul)sistentes C aS Cargas anteriores o gravámenes, si los hubiere, continuarán 
resPonsabir’iyi C* rematante los acepta y queda subrogado en la 
rethate. 3 de *os mismos, sin destinarse a su extinción el precio del

Urbanía MSUbaSta:.
de* número 35 M‘tad ‘divisa del piso quinto, en la quinta planta alzada, 
Escrito en e) p d.C la calle Pianista Eduardo del Pueyo, de esta ciudad. 
3-886, tomo 7 io8‘Str° de ,a Propiedad número 9 de Zaragoza, finca número 

Dado en 7 6’ **br° Valorado en 4.000.000 de pesetas.
uno. __ p. . 'aragoza a cinco de noviembre de mil novecientos noventa y 

juez— El secretario.

NUM 5 Núm. 67.192

Instan0^0 López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera 
Hace s nUmero 5 de Zaragoza;

tud del bene^-^UC Cn esle d^B^do se tramita demanda incidental de solici- 
de Z°hra Ailr0dcjusticiagratuita bajoel número 519 de 1991, a instancia 
do$aSarac ad ^*5 representada por la procuradora de los Tribunales 
rcs°lución deOrrCaS ^'e'’ con*ra Abdel-llal Buchaib y Laarbi, en la que por 
86cita al ref^ ‘a*3 *echa ^e acordado la publicación del presente, por el que 
lilCo,nparecCri 0 demandado. cuyo actual domicilio se ignora, para asistir a 
^ra cuyo a 'f013 Prev*sta en e* articulo 721 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
^Oras, en laC ? SC señalado el día 29 de noviembre actual, a las 10.00 
C°mParecer de este Juzgado, con la prevención de que de no

Zaragozae Parar^ e* perju*c*° a Mue haYa lugar en derecho. 
maB>strado-i 3 trece de noviembre de mil novecientos noventa y uno.

Juez, Antonio-Eloy López Millán. El secretario.
El

JUZGADO NUM. 7 Núm. 63.790

El secretario del Juzgado de Primera Instancia número 7 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 996 de 1991, promovido 

por BNP España, S. A., contra Ester Buenafé Moreno, José Granel Ramos 
y Maquiebro, S. L„ en reclamación de 3.479.392 pesetas, he acordado por 
providencia de esta fecha citar de remate a dicha parte demandada 
Maquiebro, S. L., José Granel Ramos y Ester Buenafé Moreno, cuyo 
domicilio actual se desconoce, para que en el término de nueve días se 
personen en los autos y se opongan, si les conviniere, habiéndose practicado 
ya el embargo de sus bienes sin previo requerimiento de pago, dado su 
ignorado paradero. De no personarse les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a veintiocho de octubre de mil novecientos noventa 
y uno. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 63.801

El secretario del Juzgado de Primera Instancia número 7 de los de Zaragoza;

Hace saber: Que en el declarativo de menor cuantía-reclamación de 
cantidad número 1.182 de 1991, instado por María de los Angeles Navarro 
Maján, contra Entidad Mercantil Hermanos Garcés Latorre, S. L., Pascual 
Latorre Pérez y Tomás Fernández Fernández, he acordado por proveído de 
esta fecha emplazar a Pascual Latorre Pérez, cuyo domicilio actual se 
desconoce, para que en el término de veinte días comparezca en legal forma 
mediante abogado y procurador. Las copias de la demanda se encuentran 
a su disposición en Secretaria. De no efectuarlo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a veintiséis de octubre de mil novecientos noventa y 
uno. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 63.941

El secretario del Juzgado de Primera Instancia número 7 de los de Zaragoza;

Hace saber: Que en el juicio de menor cuantía número 991 de 1991, 
promovido por Sociedad Civil Aluvidri, S. L, contra Dulce-María Domín
guez Minguez, en reclamación de 501.265 pesetas, he acordado por 
providencia de esta fecha emplazar a la parte demandada Dulce-María 
Domínguez Minguez, cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el 
término de diez días se persone en los autos, encontrándose las copias de la 
demanda y documentos en este Juzgado. De no personarse le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a veintiocho de octubre de mil novecientos noventa 
y uno. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 63.949

El secretario del Juzgado de Primera Instancia número 7 de los de Zaragoza;

Hace saber: Que en el juicio de cognición número 926 de 1991, 
promovido por Comunidad de propietarios Utebo-Park, contra Jesús Arnás 
Luengo, José R. Ruiz Cabanillas, Maria-José Trullenque, Carlos Pérez, 
Antonio de la Fuente Montes y José-Antonio Frisa Moliner, y otros, he 
acordado por providencia de esta fecha emplazar al demandado José 
Ramón Ruiz Cabanillas, cuyo domicilio actual se desconoce, para que en 
el término de seis días se persone en los autos y se oponga, si le conviniere, 
haciéndole saber que si no lo verificara será declarado en rebeldía.

Y para que conste y sirva de emplazamiento en legal forma al demandado 
en ignorado paradero José-Ramón Ruiz Cabanillas, expido y firmo el 
presente en Zaragoza a veintiocho de octubre de mil novecientos noventa 
y uno. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 64.427

Doña María-Elia Mata Albert, magistrada-jueza del Juzgado de Primera
Instancia número 7 de los de Zaragoza;

Hace saber: Que en los autos de juicio número 1.617 de 1990-B obra 
dictada la sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal 
siguiente:

«Sentencia. - En la ciudad de Zaragoza a 11 de octubre de 1991. La 
lima, señora doña María-Elia Mata Albert, magistrada-jueza del Juzgado 
de Primera instancia número 7 de los de esta capital, ha visto los presentes 
autos de juicio ejecutivo promovidos por Banco de Crédito Industrial, S. A., 
representada por el procurador don José-Alfonso Lozano Gracián y dirigida 
por el letrado señor López Abeicia, contra Jesús Burillo Alquézar, la 
compañía mercantil Laboratorios Natura, S. A., y nueve más, declarados 
en rebeldía, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada 
hasta hacer trance y remate de los bienes embargados a Jesús Burillo 
Alquézar, la compañía mercantil Laboratorios Natura, S. A., y nueve más, 
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y con su producto, entero y cumplido pago a la parte actora de las 
responsabilidades por que se despachó la ejecución, la cantidad de 10.500.000 
pesetas, importe de principal, comisión e intereses pactados hasta la fecha 
invocada, y, además, al pago de los intereses de demora, también pactados, 
y las costas, a cuyo pago debo condenar y condeno expresamente a la parte 
demandada.

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juzgado recurso de 
apelación en el plazo de cinco dias, a contar desde su notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y se expide el presente para que sirva de notificación en legal forma a 

la parte demandada, en ignorado paradero, Laboratorios Natura, S. A.
Dado en Zaragoza a treinta de octubre de mil novecientos noventa y uno. 

La magistrada-jueza, Maria-Elia Mata Albert. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 64.625

El secretario del Juzgado de Primera Instancia número 7 de los de Zaragoza;

Hace saber: Que en el juicio de menor cuantía número 1.121 de 1991, 
promovido por Ibercorp Leasing, Entidad de Financiación, S. A., contra 
José-María González Villarroya, en reclamación de 695.058 pesetas, he 
acordado, por providencia de esta fecha, emplazar al demandado José 
María González Villarroya, cuyo domicilio actual se desconoce, para que en 
el término de diez días se persone en los autos. De no personarse le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a treinta y uno de octubre de mil novecientos noventa 

y uno. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 64.626

Doña Elia Mata Albert, magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que a continuación se dirán obra dictada 

la sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 1 de julio de 1991. — La 

lima, señora doña Elia Mata Albert, magistrada-jueza del Juzgado de 
Primera Instancia número 7 de los de esta capital, ha visto los presentes 
autos de juicio verbal, promovidos por el Excmo. Ayuntamiento de 
Zaragoza, representado por el procurador don Fernando Peiré Aguirre y 
dirigido por el letrado municipal, contra Hermes, S. A., y Pedro Cánovas 
Mendoza, declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por el procurador don 
Fernando Peiré Aguirre, en nombre y representación del Excmo. Ayunta
miento de Zaragoza, contra Pedro Cánovas Mendoza y Hermes, S. A., debo 
condenar y condeno a los mismos a que abonen a aquél la suma de 27.104 
pesetas, asi como al pago de las costas causadas.

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juzgado recurso de 
apelación en el plazo de tres días, a contar desde su notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y expido el presente para que sirva de notificación en legal forma a la 

parte demandada, que se encuentra en ignorado paradero.
Dado en Zaragoza a veintiocho de octubre de mil novecientos noventa 

y uno. — La magistrada-jueza, Elia Mata Albert. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 64.677

La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio ejecutivo núm. 707 de 

1989, a instancia de El Corte Inglés, S. A., contra Miguel-Angel Nicolau 
López, y en ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, del inmueble embargado a la 
parte demandada, que ha sido tasado pericialmente en la cantidad de 
1.150.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la sala de audiencia de este 
Juzgado (sito en plaza del Pilar, 2), en la forma siguiente:

Primera subasta, el 12 de febrero de 1992, a las 10.00 horas; en ella no 
se admitirán posturas inferiores a las dos terceras partes de los avalúos. De 
no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el 10 de marzo siguiente, a las 10.00 horas; en ésta las posturas no 
serán inferiores a la mitad de los avalúos. Y de darse las mismas 
circunstancias, tercera subasta el 7 de abril próximo inmediato, a las 10.00 
horas, sin sujeción a tipo, pero con las demás condiciones de la segunda.

Condiciones de la subasta:
I ,a Para tomar parte deberá consignarse el 20 % del precio de tasación.
2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 

la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.
3 .a El remate puede cederse a terceros.
4 .a Los autos y certificaciones, a que se refiere la regla cuarta del 

artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría; se 

entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulaci il  
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiera. 
de la parte actora continuarán subsistentes, y que los aceptaeXt¡nCión 
subrogada en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su e 

el precio del remate.
La finca objeto de licitación es la siguiente: Cervantes*
Derecho de traspaso del local sito en el núm. 12 de la cal e 

en el que se encuentra instalado un bar que se denomina Ka 
consta de dos plantas, planta calle y sótano, encontrándose en ^j^cén. 
planta los servicios y un cuarto que, al parecer, se utiliza

Valorado dicho traspaso en 1.150.000 pesetas. )a parte
Al propio tiempo, y por medio del presente, se hace saber a 

demandada las subastas señaladas. taVun°'
Dado en Zaragoza a treinta de octubre de mil novecientos nove

La jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7
Núm- 64 "3

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza^
Hace saber: Que en autos núm. 1.115 de 1991-A, a instanc^ gajjnas 

Natwest March, S. A., representada por el procurador ^^j^icili0 
Cervetto, siendo demandada Lidia-María Borobia Lorente, c° ^ie y $u 
en calle Cristóbal Colón, 10, se ha acordado librar el PrL^]¡ca de l°s 
publicación por término de ocho días, anunciándose la venta pu c()n 
bienes embargados como de la propiedad de la parte deman a - 
su valor de tasación se expresarán, en las siguientes .entÍé^

I .“ Para tomar parte deberá consignarse previamente el 2 

precios de tasación. nositad0 cn
2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, eP 

la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho repiate podrá cederse a tercero. sigu*entCS
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de as 

fechas: e admilir^n
Primera subasta, el 19 de diciembre próximo; en ella no s>'noCUbrirsC 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. c e| 21 de 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda su los 
enero de 1992; cn ésta las posturas no serán inferiores a la 'n‘efebre''0 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta e - 
siguiente, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: valora^°
Un coche marca “Peugeot*’, modelo 505-D, matricula Z-600 - ■ 

en 190.000 pesetas. entay0110
Dado en Zaragoza a dos de noviembre de mil novecientos no 

El juez. — El secretario. .
Nunt-

JUZGADO NUM. 8
El juez del Juzgado de Primera Instancia número 8 de Zaragoza- 

Hace saber: Que en autos de ejecución de hipoteca del Banco Hip 
S. A., núm. 646 de 1991, a instancia de Banco Hipotecario de ^’^^gdad05 
representada por el procurador señor Magro de Frías, siendo e ^¡,¡0 en 
Marcos-Luis Sola Crespo y Maria-Nieves Ariza Alonso, con y sf 
calle Trovador, 17, de Zaragoza, se ha acordado librar el prcS ^ijca d6 
publicación por término de quince días, anunciándose la venta qiie 
los bienes embargados como de la propiedad de la parte 
con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes con jg dich®8 

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 o 

precios de tasación, excepto la parte actora. ^itad0 cn
2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, dtp 

la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3.a
4.a

Dicho remate podrá cederse a tercero. stand°
Se anuncia la subasta a instancia de la parte ^‘’^’^gción 

manifiesto en la Secretaría de este Juzgado los autos y certi ic 
Registro, a que se refiere la regla cuarta del artículo 13 ante 13 
Hipotecaria; se entenderá que todo licitador acepta como |o$ 
titulación; las cargas o gravámenes anteriores y los preferen • 
hubiere, continuarán subsistentes, y que el rematante los 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
el precio del remate. sieuienie5

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.30 horas de las s

Primera subasta, el 10 de marzo de 1992; en ella no se admitirán y 
inferiores al tipo pactado en la hipoteca. De no cubrirse lo rec 
quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 14 de abrí g pe 
en ésta las posturas no serán inferiores al 75 % del tipo de la pn 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 12 de may° j t¡po d6 
inmediato, y será sin sujeción a tipo, debiendo consignar el 20 % cgs0. 
la segunda subasta. Se estará en cuanto a la mejora de postura, en
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lecaria.eV‘St0 13 rC813 decimosegunda del artículo 131 de la Ley Hipo- 

Son dichos bienes: .

cuadradoPsr'nC'PardereC^3' Cn *a Pr’mera plsnta alzada, de 77,93 metros 
la derecha’e “yos inderos 80n: frente, hueco de escalera y piso izquierda; por 
de p¡0 pec¡- ran °’ ensanche de calle Trovador; izquierda, nave industrial 
ParticinaciA113 / linca de la que se segregó. Le corresponde una 
inmueble F* 6 copropiedad de 10 %, en relación al valor total del 
Trovador d01^?3 P3rtC dC *a C3Sa demarcada con el núm. 17 de la calle 

ed'ficados IM «a™8073’ de 252,90 metros cuadrados, de los que están 
mirando r2 a metr°S cuadrados. Linda: frente, calle Trovador; derecha 
m*smacalle x ° Cil3 linC3 SC 8e8regd; izquierda, finca núm. 15 de la 
de *a Pronied dd' *ndustrial de Pío Peciña. Inscrito en el Registro 
Valoración <• nUm" 3 de Zarag°za al tomo 439, folio 4, finca 15.664. 

Dadó e; 7 ,OS dC SUb3Sta’ en 3 000 000 de pesetas-

Uno_ pi ; ara8°za a veintidós de octubre de mil novecientos noventa y 
El Juez. - El secretario.

ẑg ado NUM 9
Don Sí ' 9 Núm. 64.429

núm*r« n0^302 ^orente> secretario del Juzgado de Primera Instancia 
•ero y de Zaragoza;

1990, p^0 ^Ue^n el ju*cio de cognición seguido bajo el número 1,487-C de 

rePresentacióV1 a° c inslancia del procurador señor Pastor, en nombre y 
S" T sob n C C3™611 Martínez Carrera, contra Colmenar de Aragón, 
Parte disn-x rcc amac*^n de 106.690 pesetas, se ha dictado sentencia cuya 

-Fallo o VdeS dClten°r hteral Siguiente:

e* Procurad UC - _ end0 estimar y estimando la demanda interpuesta por 
Caninez Ca°r SCnOr ,,astor< en nombre y representación de Carmen 
de 106.690 nrrera' C°ntra Almenar de Aragón, S. A. T., sobre reclamación 
jadicial, debo6861^ 6 *ntereses le8ales de esta suma desde la interpelación 
^expresada C°n^enar y condeno a la demandada a que abone a la actora 
en esta insta031111 C°n eXI>resa imposición de costas a dicha demandada 

de la i ev6^6*^3116 *3 m*sma’ cúmplase con lo dispuesto en el artículo 
Asiporest EnjUlciamient0 Civi’-

lo Pronuncio13 m‘ S^ntencia’ definitivamente juzgando en primera instancia, 
^’rniada.) ’ 30 ° firmo- — Covadonga de la Cuesta González.»

^'menar de^^’ Y sirva de notificación en forma a la demandada 
CxP*do el prese T8 n’ A" T"* qUe SC encuentra en ignorado paradero, 
noventa y uno n en Zara8oza a treinta de octubre de mil novecientos

■ ti secretario, Santiago Sanz. Lorente.

'JUGADO Niim i
Doña c NUM‘ 1 "" CALATAYUD Núm-65 284 

instrucciA0 ^í3800 R°yo- jueza del Juzgado de Primera Instancia e 
Hace n nUmero 1 de Calatayud y su partido;

*nstancia deCAlQUe Cn CSte ^uz8ad° se sigue expediente de dominio a 
rePresentado ' ej3ndro Escolano Remacha, con el núm. 260 de 1991, 
SUcesivo im P°r C* Procurador señor Navarro, sobre reanudación del tracto

A) Casa^h mPÍd° dC IaS siguienles fincas:
•diadas, graa 3^dac>ún en calle de las Muertes, compuesta de dos plantas 

nietrosdpC^’ cuadra Y corral, con una superficie total construida de 
C'tada calle de i' rados; es *a señalada actualmente con el núm. 59 de la 
dc Manifiesto6 IV’uertes’ de Ibdes (Zaragoza). Interesa por último poner 
'''cente Sola ^UC *°S actua*es linderos de la finca son los siguientes: derecha, 
^Uertes)- y naS Rencd> (que constituye la casa núm. 61 de la calle de las

Edifi UlCrda’ v'a pública, y fondo, Andrés Moya Lafuente.
P*antas diáfa^ dC d°S p*3ntas en ca"e de las Muertes, compuesto de dos 

metros c"3^ dcst*nad° a pajar, con una superficie total construida de 
asta el año l|UQrad0S’ ^Ue *mda por todos sus lados con vía pública y que 

r *nscripciA tCn*a car^cter rústico.
fincas. * n" 3 nombre de Alejandro Escolano Remacha sobre dichas

61 exPediemeldanCÍadefCChal I de octubre de 1991 se ha admitido a trámite 
aCOrdadocite ,al haberse cumplido los requisitos legales, habiéndose 
de finca3' a ^d^s Moy Lafuente y Vicente Solanas Benedi (titulares 
dlrección cP*lndantes), al estar ausentes de su domicilio sin dejar

* a Proví^ ^' Conste Y 8e proceda a su publicación en el Boletín Oficial 
Co,T1parecer enU - C°n C* En de dentro de los diez siguientes puedan 

fir,ho la Pr CSte Juzgado y alegar lo que a su derecho convenga, extiendo 
n°Venta y u sente en Calatayud a veintiocho de octubre de mil novecientos 
Sccretari0 ° ^a jucza de Primera Instancia, Carmen Blasco. — El

Juzgados de Instrucción
JUZGADO NUM. 7 Núm. 65.980

El magistrado-juez, del Juzgado de Instrucción número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio verbal civil núm. 377 de 1989, a 

instancia de Aegón-Unión Aseguradora, representada por el procurador 
señor Garcia-Mercadal y Garcia-Loygorri, contra Juan-Antonio Carbonell 
Rubio y José Parra Sánchez, con domicilios en camino del Ferrocarril, sin 
número, de Serón (Almería), y calle Garcios, 158, de Baza (Granada), 
respectivamente, se ha acordado librar el presente y su publicación por 
término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor 
de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

I ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 

precios de tasación.
2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 

la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.
3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 11.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 20 de diciembre próximo; en ella no se admitirán 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 16 de 
enero de 1992; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 14 de febrero 
siguiente, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I. Un coche “Seat", modelo “ Fura", matrícula B-5586-GD. Tasado en 

200.000 pesetas.
2. Un camión “Avia", modelo 4000-SL, matrícula AL-O23O3O. Tasado 

en 100.000 pesetas.
3. Un coche “Renault", modelo R-4S, matrícula M-729.708. Tasado en 

50.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintiséis de octubre de mil novecientos noventa y 

uno. — El magistrado-juez. — El secretario.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 1 Núm. 65.266

Don Rafael-María Medina y Alapont, magistrado-juez del Juzgado de lo
Social número 1 de los de Zaragoza y su provincia;

Hace saber: Que en autos número 602 de 1991, instados por María-Pilar 
Marco Gil, contra la empresa Colimara, S. L„ sobre rescisión de contrato, 
se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda presentada, debo declarar y declaro 
rescindido el contrato existente entre María-Pilar Marco Gil y la empresa 
Colimara, S. L., y, en su consecuencia, debo condenar y condeno a la 
empresa demandada a que indemnice a la actora la cantidad de 210.364 
pesetas.

Notifiquese a las partes, haciéndoles saber que contra la presente 
sentencia cabe recurso de suplicación para ante la Sala de lo Social del 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, de acuerdo con lo establecido en 
la Ley de Procedimiento Laboral de 11 de abril de 1990.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a la empresa Colimara, S. L., en 

ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Dado en Zaragoza a veintiocho de octubre de mil novecientos noventa 
y uno. — El magistrado-juez, Rafael-María Medina. El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 65.267

Don Rafael-María Medina y Alapont, magistrado-juez del Juzgado de lo
Social número I de Zaragoza y su provincia;

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan los autos número 312 de 
1991, sobre despido, instados por Valeriano Vergel Méndez, contra 
Comercial Jas, S. A., en cuyas actuaciones se ha dictado la resolución cuya 
parte dispositiva dice lo siguiente:

«Se fija en concepto de indemnización por la resolución contractual que 
se decreta en el día de la fecha de esta resolución y en concepto de perjuicios 
causados a la parte actora en la suma de 118.945 pesetas, a la que se condena 
a la empresa ejecutada Comercial Jas, S. A., a satisfacer, así como los 
salarios de tramitación desde el día del despido a la fecha de esta resolución, 
a razón de 3.524 pesetas diarias a favor del actor.

Asimismo se declara definitivamente extinguida la relación laboral que 
unió a las partes en la fecha de hoy.»
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Molifiqúese a las partes esta resolución, enterándoles que contra la 
misma cabe recurso de suplicación para ante la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón, en el tiempo y forma establecidos en la 
vigente Ley de Procedimiento Laboral.

Dado el ignorado paradero de la empresa demandada Comercial Jas, 
S. A., notifíquese a la misma la presente resolución por edictos.

Dado en Zaragoza a cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y 
uno. — El magistrado-juez, Rafael-María Medina. El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 65.269

Don Rafael-María Medina y Alapont, magistrado-juez del Juzgado de lo
Social número I de Zaragoza y su provincia;

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado se tramitan los autos 
número 197 de 1991, por despido, a instancia de Eulalia Hernández de la 
Torre García, contra Profelsa, S. L., en ignorado paradero, en los que se ha 
dictado auto cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

«Su señoría ilustrísima dijo: Se fija en concepto de indemnización por 
la resolución contractual que se decreta en el día de la fecha de la presente 
resolución, y en concepto de perjuicios causados a la adora Eulalia 
Hernández de la Torre García, la cantidad de 656.235 pesetas, a la que se 
condena a la empresa Profelsa, S. L., a satisfacer, así como igualmente los 
salarios de tramitación desde el día del despido a la fecha de esta resolución, 
a razón de 9.722 pesetas diarias, a la adora.

Notifíquese a las partes la presente resolución, enterándoles que contra 
la misma podrán anunciar en tiempo y forma la interposición del recurso 
de suplicación en la forma ordenada en la Ley de Procedimiento Laboral.

Dado el ignorado paradero de la empresa demandada, notifíquesele esta 
resolución por edictos.

Dado en Zaragoza a siete de noviembre de mil novecientos noventa y 
uno. — El magistrado-juez, Rafael-María Medina. - - El secretario.

JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación Núm. 66.181

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
del Juzgado de lo Social número I de Zaragoza y su provincia, en autos 
seguidos bajo el número 767 de 1991, instados por Yolanda García Fernández, 
contra Sabolsa, S. A., en reclamación por rescisión de contrato, y encon
trándose la demandada en ignorado paradero se le cita para que comparezca 
en la sala audiencia de este Juzgado (sito en Capitán Portolés, 1, 3 y 5, 
quinta planta, de esta ciudad), al objeto de asistir al acto del juicio que 
tendrá lugar el día 13 de enero de 1992, a las 10.10 horas, advirtiéndole que 
si no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la demandada Sabolsa, S. A., insértese la 
presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a siete de noviembre de mil novecientos noventa y uno. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 65.270

242.168 pesetas adeudadas, que se incrementarán con un 10 % de ínter 
demora, y por indemnización, la cantidad de 374.877 pesetas. sente

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que contra 
sentencia cabe recurso de suplicación para ante la Sala de lo oc 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, de acuerdo con lo esta e 
la Ley de Procedimiento Laboral de 27 de abril de 1990.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» en
Y para que sirva de notificación a la empresa Augusto R°man' /d 

ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín .1

Provincia. Pntayun0'
Dado en Zaragoza a dos de noviembre de mil novecientos nov 

El magistrado-juez, Rafael-María Medina. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2
Núm.

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social núme
2 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en ejecución número 189 de 1991 ha 

siguiente proveído:

sido dictad» el

. carrill0' 
¡cedente)Propuesta de providencia. — Secretario don Rafael Alcázar 

En Zaragoza a 5 de noviembre de 1991. - En atención a lo Pre 
visto su contenido, se propone a su señoría la siguiente ge

«Providencia. — Procédase a la tasación de los bienes ernba^en conf 
designa perito tasador a don Fernando Fuentes Rodrigo. Póngas 
cimiento de las partes o terceros que conste tengan derechos so r 
a tasar, para que, dentro del segundo día, puedan designar otros p e£eCtu¿n- 
previniéndoles que, si no lo hicieran, se les tendrá por conformes.
dose la tasación por el designado de oficio. ueZ,»

Así lo propongo, firmo y doy fe. — Conforme, el magistra o j
Y para que sirva de notificación a la deudora Cadenas Ibáñezel 

presente ejecución seguida a instancia de Carlos Salo Sierra, se 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. , uI10 / E'

Zaragoza a cinco de noviembre de mil novecientos noventa y 
magistrado-juez. — El secretario.

PARTE NO OFICIAL
SINDICATO DE RIEGOS DE CAULOR,
DE URREA DE JALON, PLASENCIA 67.16°

DE JALON Y BARDALLUR 2 y de Ia5
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del capituloiusua^ 

ordenanzas por las que se rige este Sindicato, se convoca a todc - p^xi^0 
a Junta general ordinaria, que tendrá lugar el primer domingo 
mes de diciembre, día I, a las 10.00 horas en primera convOcatOymaráP*°S 
hora más tarde en segunda, adviniéndose que en esta última se jc ja 
acuerdos, sea cualquiera el número de asistentes al acto, en c|..|i(jCtra,aí 
planta baja de la Cámara Agraria Local de Plasencia de Jalón, a 

del siguiente

Don Rafael-María Medina y Alapont, magistrado-juez del Juzgado de lo 
Social número I de los de Zaragoza y su provincia;

Hace saber: Que en autos número 606 de 1991, instados por Ramón 
Fumanal Campo, contra Augusto Román, S. L., sobre cantidad, se ha 
dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda presentada por Ramón Fumanal 
Campo, debo condenar y condeno a la empresa demandada Augusto 
Román. S. L., a que a su exclusivo cargo haga efectiva la cantidad de

Orden del día
1.9 Examen y aprobación, si procede, de la cuenta del Sindica

H. , f  -q  je
2.9 Discusión y aprobación del presupuesto para el próximo
3.6 Designación de los nuevos vocales y Jurado de Rieg°s-

4.9 Ruegos y preguntas. .. te,
Plasencia de Jalón, 13 de noviembre de 1991. - El presl

Antonio Lasheras.
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